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INSTITUTO FEDERAL DE 
H,tECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA VIGENCIA DE DIEZ CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 

~ RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA_USAR, APROVECHAR Y EXPL0TAR B~NDAS DE 
-- FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO, 

DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA Y UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS 
' / 

PAAA USO COMERCIAL. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

\ "'- ANTECEDENTES 
/\ 

Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la / 
"SCr) y la ehinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "C~OFETEL"), de 
conformidad cpn lo dispuesto en la Ley Federal de R9dio y Televisión (ld''LFRTV"), 
respectivamente, otorgaron en favor de diversas personas ñsicas y morales, indica~os 
en el Anexo l de la presente Resolución (los "Concesionarios"), los respectivos litulos 

', -
de Refren,do de las Concesiones Rara continuar usando comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión en la banda d~ Amplitud Modulada, a tf0vés de las 
estaciones con distintivo de llamada, población principal a servir y vigencia que se 
indican en el Anexo l de la presente Resolución (las "Concesiones"). 

\ 
Acuerdo de Cambio de frecuencias. El 15 de se~tiembre de 2008, se publicó en el 

( 

Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se establecen los 
requisitos para llevar/ a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el 

___,. 
servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar 
el uso, aprovechamiento y explotación de""un bien del dominio público en transición a 
la radio digital" (el "Acuerdo de Ca~bio de Frecuencias"). / 

Autorización de cambio de frecuencias. Mediante los oficios señalados en el Anexo 1, 
"'- la COFETEL hizo del conocimi~nto de los Conceslor::,arios la respectiva autorización 

para llevar a cabo_ el cambio de sus frecuencias de la banda de amplitud modU[ada 
(AM) a la b,anda de frecuencia cnodulada (FM), en términos de lo estaplecido en el 
Acuerdo de Cambio de Frecuencias. ' 

Concluslón de/trabajos déÍnstalaclón por cambio de frecuencias. Mediante diversos 
escritos, que se describen en el Anexo l de la presente Resolución, los Concesionarios 
informaron a la autoridad de la conclusión .de los trabajos de instalación e inicio de 
operaciones y pruebas realizadas con motivo de las autorizaciones de cambio de 
frecuencias. 
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V. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

\ artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 t}05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el lnstitoto Federal de Telecomunicaciones 
(el "Instituto"). 

/ 

VI. Acuerdo de Continuidad. Mediante Acuerdos P/IFT/090714/209 y P/IFT/130814/244, 
"--

-- emitidos por el Ple~o del Instituto con fechas 9 de julio de 2014 y 13 de agosto de 2014, 
respectivamente, se determinaron las estaciones que deben corHintJar operando en 
la banda de amplitud modulada (AM) hasta el término de su vigencia, o bien, hasta 
en tanto el Instituto cuente con elementos adicionales para definir la terminación de 
dicha obligación (el "Acuerdo de Continuidad"), con el objeto de garantizar la 
continuidad del servicio de radiodifusión sonóra; motivo por el cual, dichas estaciones 
deben transmitir en forma simultánea el mismo contenido en las bandas de amplitud 
modulada (AM) y de frecuencia modulada (FM), con el fin de atender lo dispuesto en 
el numeral sexto del Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

\ 

VII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Óecreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Esfado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en mqteria de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ 

VIII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el boF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada 
el 7 de diciembre de 2018. 

IX. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto, en 
las fechas que se señalan en el siguiente GUadro y en el Anexo l de la presente 
Resolución, los Concesionarios por conducto de sus representantes legales, solicitaron , 
el refrendo de la vigencia de las resP,)ef tivas Concesiones (las "Solicitudes de 
Prórroga"), 1 ---
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ARACELI ROJAS TENORIO XEART AM _ - 1520kHz XHART FM 89.3 MHz ~may-17 

' SÉBASTIÁN UC Y AM 

XEHB, S.A. DE C.V. 

SUCN. DE PICHIR ESTEBAN 
POLOS 

AM DE TEHUACÁN, S.A. DE 
c.v. 

MÉXICO RADIÓ, S.A. DE 
c.v. 

RADIODIFUSORES POR 
TRADICIÓN, S.A. DE C.V. 

RADIO HUAMANTLA, S.A. 
DEC.V. 

EDIKAM COMUNICACIÓN, 
S.A.DEC.V. 

SOMOS RADIODIFUSORES, 
S.A. DE C.V. ' 

XECPQ AM 
1 

XEHB 

XETA 

XETE AM 

--- XEZUM AM 

XEGS AM 

XEHT AM-----

XEJÁQ AM 

XEREV AM 

720 kHz 

730 kHz 

600kHz 

1140 kHz 

1050 Khz 
I 

610 kHz 

810 kHz 

850 kHz 

770 kHz 

Cambia de 
AMaFM-J 

Cambio de 
AMaFM 

Cambio de 
AMaFM 

Cambio de 
AMaFM 

Cambio de 
AMaFM 

Cambio de 
AMaFM 

Cambio de 
AMaFM 

Cómblode 
AMaFM 

Cambio de 
AMaFM 

FellpeCarr1llo 
XHECPQ FM 102.1 MHz Puerto, Quintana 22-may-17 

Roo 

XHEHB FM 107.l MHz San Francisco del 
07-dlc-15 Oro, Chihuahua 

XHETA FM 107.1 MHz 
Zitócuaro, 

29-may-17 Mlchoacón 

XHETE FM 106.3 MHz Tehuacón, Puebla ps-Jun-17 

XHEZUM FM 105.1 MHz 
Chllpanclngo, 

18-may-17 Guerrero 

XHGS FM 106.1 MHz Guosave, Slnaloa 22-may-17 

XHHT ( FM 106.9 MHz 
Ignacio Zaragoza, 

22-may-17 
Tlaxcala 

XHJAQ FM 107.1 MHz Jalpan de Sarro, 
22-¡nay-17 Querétaro 

XHREV FM 104.3MHz los Mochls, Sinaloa 22-may-17 

/ 

Sollcltudes de opinión a la Secretaría de Comunlca_clones y Transportes.- Con oficios 
IFT /223/ÜCS/395/2017 del 17 de marzo de 2017 e IFT /223/UCS/983/2017 del 26 de junio 
de 2017, la Unidad de Concesiones y Se(vigos del Instituto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 114 de la Ley Feder_<JI de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la 
SCT la emisión J:ie la opinión técnica que estime procedente respecto a las Solicitudes 
de Prórroga. --- ~ / 

XI. Sollcitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Interés públlco y cálculo del 
monto de contraprestación, Con 9ficios IFT/223/UCS/DG-CRAB/441/2017 e 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1944{2017 del 27 de fébrero y 26 de junio, ambos de 2017, la 
\Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a _la Unidad de 

,,-C0ncesiones y Servicios, solicitó a lq Unidad de Espectro Radioeléctrico, que en 
ejercicio de las facultddes que le confiere el artículo 1}14 de la Ley, determine si existe 
interés público en recuperar el espectro objeto de las Solicitudes de Prórroga; asimismo, 
en términos del artículo 29 fraccióh VII del Estatuto Orgánico, realizara las gestiones 
necesarias a efecto de calcular los montos de las contraprestaciones que deberán 
cubrir los Concesionarios con motivo de dichas solicitudes. 

. ~ 

XII. / Sollcitudes de opinión a la Unidad de Cumpllrrilento. Con los oficios señalados en el 
Anexo 3 de la____ presente, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, ~de 
conformidad con lo establecido en lqs artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto 
Grgqnico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda 
cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. "-
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Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Meaiante ~9s oficios 
señalados en el Anexo 4, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión 
adscrita a la Unidad de Concesiones y SeNicios, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección General 
de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, emitir 
opinión en materia de competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga, 

XIV. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radloeléctrlco sobre Banda de Reserva.- Con 
' o 

oficios IFT /223/UCS/DG-CRAD/737 /2017 e IFT /223/UCS/DG-CRAD/2103/2017 de fechas 
28 de marzode 2017 y 31 de julio de 20F7, respectivamente, la Unidad de Conc57siones 
y Servicios solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico determinar la viabilidad 
técnica o regulatoria de las solicitudes de prórroga citadas en el Antecedente IX, con 
el objeto de cambiar de frecuencia aquellas estaciones que operan en el segmento 
de espectro reservado. 

/ 

XV. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficios 1.-086 de 
fecha 15 de mayo de 2017 y l .-239 de fecha 3 de octubre de 2017, la SCT emitió las 
respectivas opi,niones desde el punto de vista técnico en relación a las solicitudes 
presentadas por/los Concesionarios. 

-- --" ,,--

XVI. Opiniones en materia de Cumplimlento de Obligaclones. Mediante los oficios 
señalados en el Anexo 3 de Ía presente resolución, la Dirección General de Supervisión 

./ de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes respectivos, 
/1nformando el resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento de 

( 

obligaciones practicado a los expedientes de los Concesionarios, derivadas de las 
Concesiones, así como c;pn las disposiciones legales y administrativas en materia de 
radiodifusión. 

XVII. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante los oficios que se 
describen en el Anexo 4 de la presente resolución, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Comíl)etencia Económica emitió 
opinió11 en materia de competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

/ 
XVIII. Opiniones de la Unidad de Espectro Radloeléctrlco sobre interés público. Con oficios / 

IFT/222/UER/DG-PLES/009/2017 del 26 de mayo de 2017, IFT/222/UER/DG-PLES/018/2017 
del 14 de agosto de 20\17 e IFT /222/UER/DG-PLES/047 /2018 del 4 de abril de 2018,/Ía 
Dirección General de Plan~ación del Espectro adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico emitió opinión y determinó que no existe interés público en recuperar el 
espectro ~adioeléctrico objeto de las Solicitudes de Prórroga. 
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INsmufo FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XIX. Opinión emitida por"la Secretaría de Hacienda yJZrédlto Público. Mediante oficio 349-
B- l 42 de fecha 21 de febrero de 2018,, la Unidad-de Política de Ingresos No Tributari0s 
de la Secretaría de Hacienda y Crédíto Público (la "SHCP") emitió opinión favorable 
res~ecto del monto de los aprovechamientos por concepto de c;ntraprestaGión que 

".... deberán pagar los Concesionarios por el otorgamiento de la prórroga de las 
Concesiones de méritQ. 

/ \ 

XX. Opiniones de la Unidad de Espectro Radloeléctrlco sobre banda de reseNa: Con 
ofitros IFT /222/UER/DG-IEET /0618/2017 de fecha 9 de mayo de 2017 e IFT /222/UER/DG
IEET /1086/2018 de fecha 31 de ocfubre de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
informó respecto de laviabilidad técnica de cambio de frecuencia para las estacio0es 

1 
de radiodifusión sonora que se encuentran en proceso de prórroga y que operan en 
el segmento de reserva. 

/ 
XXI. Decreto qe adición al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto, de Ley. Con fecha 15 de 

junio de 2018 se publicó en el DpF el "DECRETO por el que se adiciona un tercer párrafo 
al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de\ 
TelicomJnicaclones {Radiodifusión, y la ~e? del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano,· y se reforman, adicibnan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de julio de 2~14. "(el "Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo 
al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley"), - ) 

En virtud1 de los Antecede'ntes referidos y, 

CONSIDERANDO 

\ 
Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quintQ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es\Uh órgano autónomo con personalidad jurídica y patrirr,onio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conformE(a 
lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, 
tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aproveG:hamiento y -
explotación del \espectro radioeléctrico, las redes Y) la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y 
otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la "--
Constitución. "" 
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Por su pc¿rfe, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución, dispone que 

- corresponde .al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

! ...... 
Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es la 
autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asjmétrica a los 
participantes en estos mercados c9n el objeto de eliminar efica7mente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia e impondrá -límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación .. 
que sean concesionarios de radiodifúsión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo 
mercado o zona decobertura geográfico. 1 

1 / \ \ 

De Igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17, fracción I de 
la Ley y 6 fracciones I y XXXVlll\del Estatuto Orgánico, corre;ponde al Pleno del Instituto la < 
facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre 

\ 

su prórroga. 
·-

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgáiico, 
corresp0nde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por 9ondwcto de la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, trdrñitar y evaluar las solicitudes de 
prórroga de. concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del 

I ,-...----. 

~eno. / 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad 
para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolverlas Solicitudes de 
Prórroga que nos ocupan. 

( 

Segundo.- Marco Jurídico apllcable. Para efectos del trámite e integración de las Solicitudes 
de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los requisitos 
.establecidos en la legislación vigente al momento de la presentación de las rrJ.!smas, esto 
es, en concdrdancia c~n lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos 
y el Estatuto Orgánico. 

\ ... 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto para 
otorgar concesiones en materia de radiodifusión y t~lecomuñicaciones, así como fijar el 
monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión de la 

// 

...... 
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INSTITUTO FEDEl<AL Dr: 
TELFCOMUNICACIOt\lES 

autoridad hacendaria. De igual-manera, seo_ala que el Instituto deberá notificar al Secretario 
_ del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión técnica n9" 

vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se transcribe de 
mónera íntegra el párrafo citado: 

/ 
/ 

"Artfcu/o 28. , .. 

/ ~ 
Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
I Secretario del ramc} previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión tépnlca. Las 
concesiones podrán ser para uso comercial, públ/co, privado y social que incluyen las 

,,--comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización 
de servicios vincula-dos a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta 
días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará tos trámites 
correspondientes. " / 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

/ •Artfcu/o 114. Para el otorgamiento pe las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias ~/ 
o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la sol/cite al Instituto dentro del año 
previo al Inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre 
al corriente e~ el cumplimiento de las obl/gaciones establecidas en la Ley y demás 

/ 

disposiciones apl/cab/es, · así como en su título de concesión. 

9 Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la sollcitud, si efiste interés 
públ/co en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo casó notificará 
al conces(onarlo su determinación y procederá la terminación de la concesión al término de 
su vJQencia. 

~ 

En caso que el Instituto determine que no existe Interés público en recuperar el espectro 
rad/oelécfrlco o los recursos orbitales, otorgará la prórroga sol/citada dentro del mismo plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario/acepte, previamente, las 
nuevas cond/cione,s que fije el Instituto, entre las que se Incluirá el pago de una 
contraprestación. 

'\ 
Para el otorgamiento-de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secre'taría, previo u su determinación, quien podrá emitir una opinión 
té~nica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Tránscurrido este plazo sin que se 
emita la opinión, el Instituto continuará el trámite correspondiente. 

\\ / 

Asimismo, con fecha 15 de junio de 2018, fue publicado en el DOF, el Decreto por el que se 
adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley para quedar 
como sigue: _ .. 
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"SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión que se expide por virtud,del Decreto, en la ley y en la normatividad que · -
al efecto emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y permisos 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se mantendrán 
en los término¡ y co9diciones consignados en los res~ectivos títulos o permisos hasta su 
terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar servicios adicionales 
a los que son objeto de su concesión o hubiere transitado a la concesión única prevista 
en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cuyo caso, se estará a los 
términos y condiciones que el Instituto Federal de Telecomunicaciones establezca. 

Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrán modificarse en 
cuanto al plcizo de la concesión, la cobert6ra autorizada y la cantidad de Megahertz 
concesionadós, nimodificar las condiciones de hacer o no hacer previstas en el título 
de concesión de origen y que hubieren sido determinantes para el otorgamiento de la 
concesión. 

Las solicitudes de prórroga de corceslones de radiodifusión sonora presentadas con 
anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en los fftulos 
correspondientes se resolverán en términos de lo dispuesto en el arñculo 114 de la Ley 
Federal de Telecomunlcacjones y Radiodifusión, sin que resulte aplicable el plazo 
previsto pard la solicitud de prórroga de que se trate.· 

\ 

(Énfasis añadido) 

De los artículos transcritos, se advierte que todos aquellos títulos de concesión que fueron 
otorgados con ant7rioridad a la entrada en vigor del Decreto de Ley, deben mantenerse 1 

en sus términos y condiciones, con las salvedades que establece la ley; asimismo, respecto 
de las solicitudes de prórrogp presentadas con anterioridad a la fecha de terminación de la 
vigencia original establecida en los títulos correspondientes se deberá resolver en términos 
de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
sin que resulte aplicable el plazo previsto en ese artículo, es decir, nb es exigible que sean 
presentados dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plaz0 de vigencia 
de la concesión. --

No obstante lo anterior, el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se adiciona un 
tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley establece que dicha · 
salvedad, relativa a la oportunidad en la presentación de las solicitudes de prórroga, 
únicamente es aplicable para aquellas solicitudes presentadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de ese Decreto. \ 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento de 
·, 

las prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión que nos ocupan son: (i) solicitarlo 
al Instituto dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia\ 
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de la concesión; (li) estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
-;,,, en la Ley, el títul9 de concesión y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe 

interés público por parte del lns_:tjtuto en recuperar el espectro radioeléctrico c9ncesionado; 
(iv) que se cuente con la opinión técnica no vinculante por parte de la SCT; y, (v) aceptar" 
previamente las nuevas co()diciones, 

'-

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29·Jracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se--fequiere la emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes 
de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Comp~tencia Económica en el marco de 
sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes que nos ocupan. 

~ ~ 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia 
establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos vigente al inicio c¡iel 
trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el estudio y revisión del 
cumpÍimiento de obligaciones de la G,onceslón que se solicita refrendar, o e~ su caso, lo 
dispuesto por el artículo 173 bpartado A fracción II de la Ley Federal de Derechos vigente a 

/ / 

partir del/ l º de enero de 2016, que señala obligación de pggar los derechos por el estudio 
de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesiones en materia de 
telecomunicaciones o rad(odlfusión, para el uso, aprovechamiento o explotación de-bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Tercero.- Análisis delas Solicitudes de Prórroga, La Unidad de Concesiones y Servicios por 
co~ducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión reqlizó el análisis de las 
Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 114 de 
la Ley, en armoriía c0n lo señalado en eJ Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo 
al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto efe Ley, en los siguientes términos~ 

' 

a) Temporalidad. De conformida_g con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Ley en relación con el Segundo Trarlsitorio del 

1 \ Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley, relativo a que los Concesionarios que presentaron su solicitud de 
prórroga previamente al 16 de ju_ojo de 2018, ló hayan hecho, de igual manera, con 
anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en el título 
corre~pondiente, se advierte 1.a actualiza~ión de estos supuestos de oportunidad para 
las Concesiones que nos ocupan, las cuales se detallan en el siguiente C!,.ladro, así 
como en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

-........_ -----
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1 ARACELI ROJAS TENORIO XHART FM 89.3M¡-tz Zacatepec, Morelos 31-oct-10 30-oct-20 22-may-17 

2 SEBASTIÁN UC Y AM XHECPQ FM 102.1 MHz 
Felipe Carrillo Puerto, 

26-oct-10 25-oct-20 22-may-17 
Quintana Roo 

/ 

3 XEHB, S.A. DE C.V. XHEHB FM 107.1 MHz 
San Francisco del 

03-jul-04 02-jul-16 ·- 07-dlc-1~ Oro, Chihuahua 

4 
SUCN. DE PICHIR ESTEBAN 

XHETA FM 107.1 MHz 
Zltácuaro, 

03-may-10 02-may-20 29-may-17 
POLOS Mlchoacán 

5 
AM DE TEHUACÁN, S.A. DE 

XHETE FM 106.3 MHz Tehuacán, Puebla 10-nov-10 09-nov-20 08-Jun-17 c.v. 

6 
MÉXICO RADIO, S.A. DE 

XHEZUM FM 105.1 MHz / Chllpanclngo, 
29/nov-08 28-nov-20 18-may-17 c.v. Guerrero 

7 
RADIODIFUSORES POR 

XHGS FM 106.l MHz Guasave, Slnaloa 10-dlc-08 09-dlc-20 22-may-17 
TRADICIÓN, S.A. DE C.V. 

8 
RADIO H,UAMANTLA, S.A. 

XHHT FM 106.9MHz 
Ignacio Zaragoza, 

21-nov-08 20-nov-20 22-may-17 
DEC.V. Tlaxcala 

9 
EDIKAM COMUNICACIÓN, 

XHJAQ FM /107.l MHz 
Jalpan de Serra, 

09-jun-10 08-Jun-20 22-may-17 S.A. DE C.V. Querétaro 

10 
SOMOS RADIO DIFUSORES, 

XHREV FM 104.3MHz Los Mochls, Slnaloa 07-sep-08 06-sep-20 22-may-17 S.A. DE C.V. 

En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de oportunidad se 
- -

encuentra cumplido. 

b) dumpllmlento de obllgaciones. Mediante los oficios señalados en el Anexo 3 de la 
presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes como 
resultado de la revisión documental del cumplimiento de las obli~acior¡es practicada a 
los expedientes de lds Concesionarios, en los que se advierte que a la fecha en la cual 
se emitieron los-mismos, lo~ toncesionarios acreditaron la prestación del servicio de 
,radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de frecuencias concesionadas en 
las poblaciones principales a servir. 

De igual manera, se advierte que los poncesionarios de las·estaciones con distintivos de 
llamada XHART-FM, XHECPQ-FM, XHEHB-FM, XHETA-FM, XHETE-F~, XHEZUM-FM y XHHT-FM 
acreditaron"el total cumplimiento respecto _de la presentación documental de las 

'"-- -
obligaciones derivadas del título de concesión. 

/ 

Por su parte, de la revisión practicada a los expedientes de los Concesionarios de las 
estaciones con distintivos de llamada XHGS-FM, XHJAQ-FM y XHREV-FM, se advierte que 
existeh omisiones en la presentación de ciertas obligaciones documentales; no 

1 

obstante, esta circunstancia no pone en riesgo o afectan la prestación de los servicios 
de radiodifusión que ofrecen los Concesionarios. 

) 
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Lo ahterior es así, toda vez que se trata de obligaciones rectificables por parte de los 
\ ___ Concesionarios, por lo que si su inobservaricia mótivasa la negativa de lds solicitudes ?e 

referencia resultaría en una consecuencia desmedi~a,, pues-- el objeto de las 
Concesiones es la prestación de un servicio de interés general en cbndiciones de 
continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo 6º 
constitucional, 

En ese sentido, este Pleno consi9.era que, si \bien los dictámenes d~ obligaciones 
/emitidos por la Unidad de Cumplimiento ha~en constar algunas omisiones por parte de 
los Concesionarios, éstas no se consideran motivo suficiente para negar las prórrogas 
solicitadas, 

A este respecto, esta autoridad considerg importante señalar qu~, la resolución 
favorable de la prórroga, no exime a los concesionarios del cumplimiento de las 

1 

obligaciones originadas durante la vigencia de las concesiones objeto de prófroga o 
de las responsabili~ades en que hubieren incurrido los Concesionarios con motivo del _ 
incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, fiscqles o 
administrativas,incluidas las contenidas en los títulos de concesión en comento. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que/ los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se/consk;~era que tendrán que hacerse del conocimiento de los soncesionarios 
las nuevas condiciones que se establecerán en los TTtulos de Concesión que en su caso 
se otorgue, ello a efecto de que éstos manifiester'l su conformidad y total aceptación 
de las mismas, previamente a la entrega de dichos instrumentos, 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el n;Jmeral 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión son9ra en frecuencia fnodulada en la banda 
de 88 MHz a 10lJ,MHz", la anchura de la banda ocupada'por la estación de radiodifusión L 

sonora de FM es-de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora princip9I); por tanto, en -, 
la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las transmisiones de la 
señal radiodifundida, es que se hace u~ uso correcto y eficiente del espectro conceslonado 
para tal fin. 

~ 1 

~-Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obllgaciónde 
presehtar la (información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por 
el que se integra en un solo documento, la información técnica, programática, estCJdística y 
económica que -los concesionarios y permisionarios de radiodifusión deben exhibir 
anualmente a las secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, 

/ 

publicado el 30 de abril de 7997", publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta 
de que se ha operado la estación de manera regular. 
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PóF otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XV de la presente Resolución, la SCT 
conforme a lo ordenado en el pcfrrafo déqimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y 1 

fracción !;del artículo 9 de la Ley, mediante1 oficios 1 .-086 de fecha 15 de mayo de 2m 7 y 1.- ,,,,---
239 de fecha 3 de octubre de 2017, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la 
prórroga de las Concesiones materia de la presente Resolución, donde, entre otras cosas,~ 
s~ñaló que de autorizarse las prórrogas se dota de certeza jurídica a lós Concesionarios 
además de permitirles continuar/ con el uso, aprovechamiento y explotación de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el seNicio de 
radiodifusión considerado en la Carta Magna como un servicio público de interés general, 
en el entendido de qu~ las prórrogas se ajustan a la políti1a pública señalada por el 
Gobierno de la República en el "Pldn Nacional de Desarrollo 2073-2078" y en el "Programa 
Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2073-2078", I 

I ' / 
Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico con oficios señalados/ en el Antecedente XVIII emitió 
opinión indicando que no existe interés público en recuperar el espectro concesionado para 
su replanificación o futura utilización para un servicio distinto al de Radioeifusión. 

"' De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
, correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por concepto de estudio 

y revisión del cumplimiento de obligaciones de las concesiones que se solicitan prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil diecidéis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a diversos 
actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de concesiones 
(telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución actualmente prevista 
en J1 numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa una cuota por el pago 
de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe destacar, que en la Ley 

\ Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban integrados en una sola cuota 
/ 

los derechos derivados de la prestación de los servicios mencionados ( estudio y los 
acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribu9Jón en comento, ya que el legislador a. la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tribt::Jto multicitado en unp sola· cuota por la"prestaclón .de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos constriñe 
a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago alguno por 
la autorización de/la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella derivan, móxlme 
que la autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa acontecerá al tenor 

\ 
/ 
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de la Ley Federal de Derech0s vigente, así como una vez aceptadas las condiciones y 
términos de los títulos de concesión respectivamente. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los requisitos 
de procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales aplicables y en 
las propias Concesiones y no se advierte ninguna otra causa o impedimento legal, en 
donsecuencia, esta autoridad estima proceden~e el otorgamiento de las prórrogas 
solicitadas; " 

Cuarto.- Cambio de Frecuencia' de AM a '7M. Como se señaló anteriormente, la COFETEL ' ' 

autorizó a-los ConcesioRarlos el cambio de la frecuencia de AM para operar en la banda 
de FM, en términos de lo establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

\ 
El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambió de Frecuencias establecía exprésamente 

.. los términos bajo los cuales los Concesionarios debían observar a efecto de Qperar en la 
\ - --

banda de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

) 

/ ~ 
' 

"SEXTO.- El concesionario o permlsionarlo debérá iniciar operaciones en la frecuencia de 
'-- 1 

FM en un plazo no mayor de un año, contado a partir de que se notifique el cambio de 
-~freeuencia, atendiendo a los parámetros autorizados. 

El concesionario o óermisionario deberá continuar la operación de la frecuencia de AM, 
estando obligado a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación 
en las frecuencias de AM y FM durante un año, contado a partir del cambio de frecuencias, 
salvo que en la cobertura de la estación de AM se encuentren pob/ac/ohes que 
únicamente reciben el servicio de AM, debiendo transmitir ,en forma simultánea el m/smo 
contenld0en ambas frecuencias por el tiempo que determine la Comisión en cada caso. 

\ Vencido dicho plazo, concluirá el derecho del concesionario o permislonarlo de usar, 
aprovechar y explotar la frecuencia de~AM, y únicamente podrá prestar el servicio 
conceslonado a través de la frecuencia de FM. " 

(Énfasis añadido) 

" ) 

/ 

Eh consistencia con lo anterior, las autorizaciones de cambio 1de frecuencias -en su 
c,ondición Novena, señalan la obligación de los Concesionarios de continuar operando en 
la frecuencia de la banda de AM y de transmitir en forma simultánea el mismo contenido 
de la programación en la frecuencia de la banda de FM durante un año contado a partir 
de la fecha del inicio de las operaciones en lq bqnda de FM, en el entendido de que\ 
vencido dl<J)o plazo, concluirá su derecho de usar, aprovechar y explotar la frecuencia de 
la banda de AM, y únicamente podrá continuar\Prestando el servicio concesionado a través ( 
de la frecuencia de la band91 de FM, por el tiempo de vigencia de su conce-sión. 

\ 
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" '" Asimismo, las Condiciones Décima y Décimo Segunda de las autorizaciones que nos 
ocupan señalan: 
~ 

"Dt.CIMA.- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a la 
administración ysln perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, aprovechamientos o i 
explotaciones de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título 
de concesión. " 

"Dt.CIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorización del cambio de la 
",frecuencia( ... ) conceslonada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forma, Implica la 

aceptación Incondicional de todas sus Condiciones." · 

Conforme a lo anterior, los Concesionarios informaron en las fechas indicadas en el Anexo 1 
de la presente Resolución, la conclusión de los trabajos de instalación y pruebas realizados 
por la autorizació~ de cambio de frecuencia. De igual forma, el año para realizar las 
transmisiones simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del Acuerdo de Cambio de 
Frecl.J_encias ha vencido, en ese sentido, concluyó el derecho de los Concesionarios para 
usar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, en atención a que esta frecuencia al 
censtituir un bien de dominio público reviffió de pleno derecho a la Nación por disposición 
del multicitado Acuerdo y, por lo. tanto, se extinguió en forma automática 11 derecho de los 
concesionarios a la utilización de la frecuencia de AM, ante lo cual, únicamente pueden 
continuar proporcionande el servicio concesionado a través del aprovechamiento o 
explotación de la frecuencia de FM. 

/ 
Por lo anterior, las prórrogas de vigencia de las Concesiones materia de la presente 
Resolución, sólo involucra el\ Concesionamiento sobre espectro radioeléctrico en la banda 
de FM para la prestación del1 s~rvicio de radiodiflJsión sonora. 

Quinto.- Continuidad de trasmisiones en amplitud modulada de estaciones de Radiodifusión 
Sonora. Como se señaló en el Antecedente VI, el Instituto, con el objeto de garantizar la 

· continuidad del servicio de radiodifusiórl sonora, determinó que las estaciones XEHB-AM, 
1 -

XETE-AM y XEGS-AM, deberán seguir operando en la banda de AM en términos del numeral 
sexto del "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a bobo el cambio de 

f --

frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radío y que operan en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien 
del dominio público en transición a la radío digital'~ publicado el 15 de septiembre de 2008. · · 

'. / \ . 

En ese SE;:7ntido, en términos del citado Acuerdo, los Concesionarios de las estaciones d~ 
radio con distintivo de llamada XEHB-AM, XETE-AM y XEGS-AM deberán seguir operando las 
frecuencias en AM hasta el término de su~igencia, o bien, hasta en tanto yl Instituto cuente 
con elementos adicionales para definir la terminación de dicha _obligación, para lo cual 
deberán transmitir en forma simultánea el mismo contenido en las bandas de amplitud 
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modulada (AM) y de frecuenci
1
a mod,l:.lla

1
da (FM), con~el fin de atender'lo dlspll~sto ep. él 

numerqksexto del Acuerdo de Cambio de Frecuencias."' 

Lo anterior, sin perjuicio de que los Concesionarios soliciten o aporten elementos adicionales 
de información para que el Instituto determine si persisten las condiciones que dieron origen 
o motivaron la emisión del Acuerdo de continuidad del servicio. 

En razón de lo anterior, la operación de las estaciones de amplitud modulada, representa 
para los Concesionarios una carga regulatoria impuesta por el Instituto con el propósito de 

~ 

garantizar la efectiva prestación de un servicio de interés general. 

En ese sentido, el título de concesión que se ótorga en el presente acto se refiere sólo a la 
banda de frecuencia modulada; y por lo que hace a amplitud modulada, su utilización se 
mantiene en términQs de los Acuerdos de Continuidad para privilegiar la continuidad de un 
servicio en una localidad en concreto; es decir, se trata del cumplimient6 por parte de los 
Concesionarios de una determinación regulatoria d~ Instituto. 

Por lo antes expuesto, considerando que la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en la banda de AM por parte de los-Concesionarios se trata del cumplimiento de 
una obligación, y toda vez que la presente Resolución sólo involucra el concesionamiento 
sobre espectro radioeléctrico en la banda de FM, los Concesionarios deberán pagar una 
contraprestación por el otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencia del espectro' radioeléctrico para uso comercial en la banda de 
frecuencia modulada, en los términos señalados en el Considerando Noveno de lc:1presente 
Resolución. 

\ ( \ 
/ 

A mayqr abundamiento, esta autoridad considera relevante destacar que la frecuencia de 

/ 

AM no será objeto de ojorgamiento de un título de concesión y por ello, no se justifica ,el 
pago de una contraprestación en términ0.s del artículo l 00"c:ie la Ley; ya que no estamos 
ante un otorgamiento, prórroga, cambió en los servicios o una autorización de servicios 1

. -0-inculados(a la concesió11 respecto de la frecuencia de AM. En ese sentido, las resoluciones 
reconocen que se conserva la obligación impuesta a1os concesionarios en el Acuerdo de 
Continuidad de mante

1
ner la operación en la banda de AM. 

De Igual manera, debe res~ltarse que los concesionarios tienen la obligación de continuar 
la operación de la frecuencia de AM y de transmitir en forma simultánea el mismo contenido 
de programación en Tas frecuencias de AM y FM; esto significa que el uso de la frecuencia 
de AM se encuentra acotado y condicionado a lo dispuestó por el Acuerdo de Continuidad. 

1 
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Por estas razones, en el citado Acuerdo de Continuidad referido en el Antecedente VI, en 
el que se estableció la obligación de mante~er la operación de las frecuencias de AM, 
posteriormente al año de transmisiones simultáneas, no se consideró el pago de una 
contraprestación por el periodo (indefinido) en el que debían hacer uso de la frecuenci0-
para cumplir con el principio de continuidad de los servicios. Esto es, se trata de un 

" antecedente directo e inmediato en el que a17te las mismas circunstancias no existió el pago 
de una contrapr~stación; bajo el entendido• de que el cumplimijnto de esta obligaclón 
descansó sobre el carácter de la radiodifusión como servicio público de interés general. Así, 
el artículo 28 de la Constitución, establece que el Instituto tiene el mandato de garantizar lo-
establecido en los artículos 6º y 7° del propio texto constitucional, los cuales prevén, entre 
ottas cosas, el derecho fundamental de acceso a los servicios de raqiodifusión y 

/ telecomunipaciones y 6t<:xgan a dichos servicios la naturaleza de servicios públicos de 
\ 

interés general, respecto de los cuales el Estado señalará las condiciones de competencia 
efectiva y se brinde los beneficios de la cultura a toda la población. 

Sexto.- Opinión en materia de competencia económica. La Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió 
las opiniones señaladas en el Antecedente XVII, como se describe en el Anexo 4 de la 
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico vigente en la fecha de emisión de tales opiniones. 

\ \ . 
Al respecto, la Dirección General de Cpncentraciones y Concesiones señaló que en los 
casos de las estaciones XHART-FM, XHECPQ-FM, XHETE-FM, XHEZUM-FM, XHGS-FM, XHHT,fM, 
XHJAQ-FM y XHREV-FM, en caso de autorizar las p~órrogas no se prevé que se gen7ren 
efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en las localidades en las 
que se presta el servicio de radio abierta comercial. r 

1 1 
'\ 

7 \ \ ' \ 
En relación a las estaciones XHEHB-FM y XHETA-f~, conforme a los' elementos señalados en 
el Anexo 4, la Unidad de Competencia Económica informó que tienen una posición que les 
podría permitir fijdr precios o restringir el abasto en la prestación de servicios de radio 
comercial, sin que sus competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar esa 
capacidad. 

\ 
Ahord bien, para estos casos, una negativa de prórrogq implicaría dejar de prestar el servicio 
de radiodifusión a través de la frecuencia concesionada, ya que no habría otro agente 
económico, adicional a los existentes, que continuara prestando el servicio inmediatamente 
en esta frecuencia,}Jo obstante, a pesar /d~ la acumulación de espectro por parte del 
Concesionario, toda vez que existen otros éompetidores y frecuencias di~ponibles en FM en 
la localidad, desde un punto de vista regulatorio, resulta más eficiente impulsar la asignación 

/ 
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de frecuencias adicionales, a efecto de incrementar la oferta y la diversidad de servicios, a 
negar la prórroga solicitada. 

/ 

~ 

En efecto, en el corto plazo no habría nuevos competidores que brindaran el servicio de 
radiodifusión en la localidad de interés debido a que se tendría que: i) incorporar la 
localidad en los Programas de Uso y Aprovechámien}o de Ba~das de Frecuencias ·/ii) llevar 
a cabo la licitación de las frecuencias. / I ---- \ 1 / \ 

Por,10 antes expuesto, este Instituto considera que si bien sé ha realizado Ún análisis en 
materia de competencia económica en términos de las facultades estatutarias del Instituto, 
el procedimiento para resolver las Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, 
está fundamentadq en la Ley y en los propios títulos de concesión a prorrdgar;e, en términos\ 

\ de los artículos Séptimo Transitorio del De_Qreto de Reforma Constitucional y Sex_!<:> Transitorio 
del Decreto de Ley, pues el presente procedimiento sólo tiene por objeto determinar la 
procedencia para continu-9r operando las estaciones al amparo de los títulos originalmente 
otorgados mediante su prórroga, lo que no Impide que el Instituto pueda actuar mediante 

'---- los procedimientos idóneos para tales fines. 
\ 

// / - -- ~ 

Lo anterior, sin
1 
perjuicl~ de que este lnstitu~o pueda ejercer ~as facultades con que cuenta 

para investigar( y, en su caso, determinar si existen las condiciones de competencia en los 
mercados con el obj§rto désatisfacer los principios y finalidades a que se refieren los artículos 
6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de 
la Constitución. 

) 

En efecto, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para Ta continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, manteí)imiento y 
estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y funcionamiento de las 
estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impetjimento legal, se 
considera procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

"' ~ 
Séptimo.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
proeedimiento\---Éie prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentido,, el régimE/:m aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las 
condiciones regulatorias que deberán observar los concesionarios deb~_n ser acordes a las "-
disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que sé resuelve su 
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otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En ese sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se 

1
soliclta su 

otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así romo en razón de haberse 
satisfecho los requisitos sen'alados en el Considerando Tercero de la presente Resolución, 
pro9ede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de 
frecuencias del espectro rádioeléctrlco es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 7-6_ fracción I de la Ley, \ 

/ \ 
Asimismo,-se consid~ra procedente otorgar en este acto\Qdministratlvo, una co_nces1on 

1 única para uso comercial en términos de lo dispuesto pór los artículos 66 'f./ 75, párrafo 
segundo de' la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo 
de servicios de telecomunicaciones y radibdifusión, excepto en el caso e.n que el interesado 
ya cuente con una concesión única '1en cuyo caso no será necesario ototggr una adicional, - ' -
como se indica en el Anexo l de la presepte Resolución. 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos'de los títulos de concesión 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y en su caso de concesión única a 
qae se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a que 
estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

Octavo.- Cambio de la frecuencia en· él segmento de reserva a estaciones comunitarias e 
indígenas. De acuerdo con el artículo 90 de la Ley, para el otorgamiento de concesiones 
de radiodifusión sonora para uso social comunitarias e indígenas, el Instituto debe establecer 
segmentos reservados de las bandas de radlodlfüslón,.,sonora en Amplitud Modulada y en 
FM, como se advierte a continuación: 

/ / 
/ 

"Artículo 90. ,--
(. . .) ' . 
El Instituto deberá res'eNar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el diez por 
ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 708 MHz. Dicho / 
porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones 'de rádio AM, comunitaria? e 
indígenas, en el segmento de la banda del espectro radioeléc:jrico ampliada que va de los 
7 605 a los 7 705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones 
de r.¡so público, comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, en el resto del 
segmento de AM." 
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\ -
-Esta disposición legal tiene como finalidad garantizar la disponibilidad esp~ctral para \ 
servicios de radiodifusión sonora para concesiones de uso social comunitarias e indígenas, 
sin que ello constituya una imposibilidad jurídica para poder otorgar con,ceiiones para estos 
uses en otros segmentos de las bandas de AM y FM. 

Por otro lado, el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019 
publicado el 12 de noviembre de 2018 en el DOF, en sus numerales 2.2 y 2.4 dispuso los 
rangos siguientes de bandas de frecuencias reservadas para concesiones de radiodifusión 
sonora de uso social comunitarias e indígeRas: i) Frecuencia Modulada l 06-108 MHz; y 
Amplitud Modulada 1605-1705 kHz. Asimismo, señala que en caso de que no exista 
disponibilidad en la reserva correspondiente, el Instituto verificará si existe disponibilidad en 
el-resto de la Banda de Frecuencias de que se trate, y procurará asignar hasta un número 
igual a la cani¡idad de espacios-ocupddos por estaciones que no sean comunitarias e 
indígenas, que ya se encuentren operando en el segmento de resbrva. 

\ --
Esto significa que el Instituto a través del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2019, fija la reserva en el segmento que cornprende de los l 06 _9 l 08 

/ MHz en la Banda de FM; sin embargo, debe resaltarse el carácter preferente, toda vez que 
al no existir disp9nibilidad en ese segmento se puede analizar técnicamente si existe 
disponibilidad en el resto de la banda y asigna hasta un n__9mero igual a los lugares ocupados 
por estaciones no comunitarias e indígenas. 

/ / 

En este tenor, esta autoridad 6onsidera lñdispensable evaluar el alcance de la reserva a 
que se refiere el artículo 90 de la Ley y las pósibles aaciones de carácter técnico-regulatorio 
que deban adoptarse para brindar d~ eficacia a este mandato. E~ el caso particular de 
procedimientos de prórrogas de aql,!ello; concesionarios cuyas frecuencias se encuentren 
en el segmento d~ l 06 a l 08 MHz resulta necesario determinar y definir sogre su procedencia 
regulatoria-a partir de los intereses y valores involu~rados. 

/ 
) / 

En principio debe tenerse presente \que las prórrogas de las concesiones son un factor 
\ importante para la continuidad de los servicios, __ para la recuperación y generación de 

mayores inversiones y para la generación, mantenimiento y estabilidad de las fuentes de 
trabajo que generan. La prórroga de concesiones otorga certidumbre jurídica a l0s 
inversionistas y no contravienen las funciones derivadas de la rectoría del Estado en los 
sectores de las telecomunic'ciciones y la radiodifusión. En efecto, se requiere de grandes 
inversiones en infraestructura, tecnología y recursos humanos especializados, a fin de poder 
habilitar redes qué permitan poner a disposición de la población sus servicios. Tales 
inversiones perfniten generar importantes cadenas de valor directas e indirectas 

\ 

/ 

/ 
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íntimamente relacionadas con la actividad de los concesionarios como puede ser la 
generación de puestos de trabajo altamente calificados.2 

1 
En el procedimiento de prórroga, con motivo de las condiciones que debe aceptar el 
concesionario, podría actualizar el supuesto de cambio de frecuencia pa[a los 
concesionarios que se encuentran operc::mdo en 1el segmento de la reserva; sin embargo, 
sería necesario que se considere que el cambio, podría darse siempre y cuando exista 
disponibilidad espectr~I en términos de lo establecido en la Disposición Técnica IFT-002-2016 
"Especificacion~s y requerimientos para la Instalación-y operación de las estaciones de 

- .. radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a l 08 MHz" put;)llcada 
el 5 de abril de 2016 en el DOF. A este respécto, debe precisarse que aun exlstlendQ 
disponibilidad espectral, el Instituto, _ no podría garantizar necesariamente los mismos 
parámetros técnicos de operación que tiene autorizados el concesionario, supuesto er:t el 
cual las estaciones que sean sujetas al cambio de frecuencia podrían operar con una menor 
cobertura a la que tenían con su frecuencia original. Conviene señalar que la banda de 
frecuencia modulada cuenta con baja disponibilidad en muchas regiones del país. 

/ 

En t~I contexto, por lo que hace a las estaciones co~ distintivo de llamada XHEHB-FM y XHGS-
'-..__ --

FM la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través de los oficios IFT /222/UER/DG-
IEET /0618/2017 e l~T /222/UER/DG-IEET /l 086/2018 informó respecto de la viabilidad técnica 
de cambio de freclJencia para las estaciones de radiodifusión sonora en come\nto, las 
cuales se encuentran en proceso de prórroga, y que operan en el segmento de re-serva 
para concesiones comunitarias e indígenas de estaciones de radiodifusión en FM a que se 
refiere al artículo 90 de la Ley, lo siguiente: .---

Tu CAMBi()$.DEAM MM:;, 
.;>,;ilANóA0

·' 

XEHB, S.A DE C.V, XEHB PM 730kHz 
CPMBIODE 

XHEHB FM 107.1 MHz 
San Francisco del 

104.7MHz PMAFM Oro, Chihuahua 

Factible con los 
RADIODIFUSORES POR 

XEGS PM 610kHz 
CPMBIODE 

XHGS FM 106.1 MHz Guosave, Snoloo 
caracterlsficos 

104.7MHz lRADICIÓN, S.A. DE C.V. PMAFM técnicos 
autorizadas 

De acuerdo con lo expuesto por la Unidad de Espectro Radioeléctrico, existe disponibilidad 
espectral fuera del segmento de l 06 a l 08 MHz para su reubicación en otra frecuencia de 
acuerdo con las condiciones y características técnicas de operación actuales para las 
estaciones señaladas en el duadro. Esto significa c¡iue es, técnicamente viable que los 
concesionarios proporcionen el servicio en condiciones semejantes de cobertura de las 
concesiones que actualmente se encuentra en el segmento de reserva, en otra frecuenciq 
de la misma banda toda vez que existe disponibilidad espectral que permite replicar los 

/2 Considerando Séptimo, apartado II de la Sentencia relativa a la Acción de lnconstituclonalidad 26/2006. 
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mismos parámetrqs de operación y características de la estación. Por esta circunstancia, a 
'--

fin de garantizar la continuidad del servicio público de'radiodifu~ión y que éste sea prestado 
' - - / 

en "'--condiciones de conipetencia, c9idad y brinde beneficios a toda la póblación, 
preservando la pluralidad y veracidad de la información se considera procedente el 1 
otorgamiento de las prórrogas en las frecuencias antes indicadas, esto es, fuera de la reserva 
señalada. "' 

A este respecto, el Pleno de este órgano regulador considera relevante destacar que el 
Instituto en ejércicio de su~ funciones y tareas regulatorias para cumplir con los principios y 
fines que derivan de los artículos 6° apartqdo Bfracción 111 y 28 párrafos qécimo quipto, 
décimo sexto y décimo séptimo de_Ja Constitución, en específico para el servicio de 
radiodifusión sonora, debe procurar el otorgamiento de ~concesiones de uso social 
comunitarias e ir\dígenas en el se@mento de reserva definido para la. banda de Jrecuenc~a 
modula. 

\ ¡ ' .. 
En efecto, a juicio de esta autoridad el contenido del artículo 90 de la Ley es congruente en 
su finalidad con el contenido de la Reforma Constitucional promulgada en el año 2013 en 
el sentido de crear mecanismos específicos que aseguren el cumplimiento los preceptos 
constitucionales contenidos en los artículos 21? y 6º de la propia Carta Magna en el sentido 
de propicipr, impulsar y fortale6er el desarrollo integral de los pueblos y ·comunidades 
indígenas. Así, es in~pensable que existan mecanismos qL.1e obliguen al Instituto a asegurar 

/ 

que se asigne espectro radioeléctrico para tales propósitos y por tal circunstancia, se 
requiere la planeación del l O por ciento de la banda FM y un segmento de la dé AM para 

/ 

el otorgamiento de este tipo de concesiones y que emita los parámetros técnicos que 
\aseguren la operación de las estaciones bajo criterios de calidad y sin !Pterferencias. Esta 
garantía debe analizarse y asumirse con un criterio cµyo propósito demanda la protección 
más amplia posible a favor pe los grupos o personas a quienes intenta beneficiar en funéión 
de-su circunstancia específica. - ( 

"' 
1 ' 

Sin embargo, debe tenerse presente que tri cumplimiento de la regla de la reserva 
establecida en el Programa Anual dJ uso y aprovechamiento de bandas .de frE3cuencias 
2019 admitiría formas de modulación que sin restringir el derecho involucrad~ lo armoniza y 
adminicula con otros derechos y valores del mismo modo reconocidos en texto en el 
constitucional. Tanto la garantía de reserva, como la figura de prórroga de concesiones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión deben abordarse en su dimensión 
teleológico y bajo un principio de convivencia normativa, es decir, ambas figuras cumplen 
una función que debe ser procurada en la mayor medida posible ( así sea en diferente grado 
por la presencia de otro derecho fundamental que también deba respetarse y que resulte 

' ~ 
eventualmente preferible er:1 un contexto determinado, sin que el derecho o valor tutelado 
que ceda se entienda excluido definitivqmente). Este mecanismo, también considera 
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"' los intereses y principios involucrados obedecen a un contexto de necesidades pasadas, y 
actuales, a grado tbl que, no impiden que la propia garantía de reserva a que se refiere el 
artículo 90 de la Ley pueda verse expandida, por adecuación a nuevas condicio,;-ies sociales 

' / 

que determinen la necesidad y el contexto regulatorio en el sector de la radiodifusión. 

Por estas consideraciones, en el presente caso se estima procedente el otorgamiento de la 
prórroga de las estaciones con distintivo XHEHB-FM con la frecuenGia l 04. 7 MHz en San 
Francisco del Oro, Chihuahua, yXHGS-FM con la frecuencia 104.7 MHz en Guasave, Sinaloa. ,, 

_ El _c;ambio de frecuencia encuentra justificación en las facultades de administración del 
espectro radioeléctrico que tiene el Instituto en términos del artículo 54 de la Ley para 
cumplir con un mandato que pretende establecer condiciones que)omenten una mayor 
diversidad y pluralidad en la prestación del servicio de radiodifusión a través de las figuras 
de c;oncesiones comunitarias e indígenas; sectores que tienen necesidades de 
comunicación en un país democrático. 

En consecuencia, esta autoridad determina que el otorgamiento de las prórrogas 
solicitadas, queda sujeto la dceptación de las frecuencias disponiblEfs que les permite a los 
Concesionarios referidos en el presente Considerando operar la estación bajo los mismos 

,/ 

parámetros técnicos que tienen actúalmente autorizados. 

La~ presente determinación se realiza atendiendo a las circunstancias y condiciones 
particulares de las estaciones multlcltadas, bajo el entendido de que a partir de los derechos 
e Intereses Involucrados, necesidades específicas y de las circunstancias de cada caso, las 
solicitudes de- prórroga de estaciones cuyas frecuencias conceslonadas se encuentren en 

1 el segmento destinado a la reserva para estaciones comunitarias e Indígenas serán 
evaluadas y ponderadas de acuerdo con los principios previstos en los artículos 2 apartado 
B fracción VI, 6º, 7°, 28 y demás que resulten aplicables de la ConstltuéÍón. 

\ - \ 

Noveno.- Permanencia de las frecuencias en el segmento de r:,,eserva a estaciones 
comunitarias e Indígenas. En función de las consideraciones y valoraciones expresadas en \ 
el Considerando Octavo de la presente Resolución, en el procedl,:nlento de prórroga, con 
motivo de las condiciones que deben aceptar los concesionarios, /podría actualizar el 

1 

supuesto de cambio de frecuencia para los concesionarios que se encuentran operando 
en el segmento de la reserva; sin embargo, sería necesario que se considere que el cambio, 
podría darse siempre y cuando se exista disponibilidad espectral ,,er;i términos de lo 
establecido en la Disposición Técnica IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos poro 
la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz" publicada el 5 de abril de 2016 en el DOF. A 

', este respecto, debe precisarse que aun existiendo disponibilidad espectral, eJ Instituto, no 
podría garantlzar1nec~sarlamente los mls¡-nos parámetros técnicos de operación que 

\ 
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/autorizados el concesionario, supuesto en el cual las estaciones que sean sujetas al cambio 
de frecuencia podrían operar con una menor cobertura a la que tenían con su frecuencia 
original-:- Conviene- señalar que la banda de frecuencia modulada cuenta con baja 
disponibilidad en muchas regiones del país. 

\ 
. ~ \ 

En tal contexto, por lo que hace a las estaciones con los distintivos de llamada detallados 
_en el cuadro que adelante se indica, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través del oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/1086/2018 de 31 denctubre de 2018 informó respecto de la viabilidad 
técnic_g de cambio de frecuencia tas cuales se encuentran en~¡:xoceso de prórroga, y que 
operan en el segm~nto de reserva para cor)cesiones- comunitarias k indígenas de _/ 
estaciones de radiodifusión en FM a que se refiere al artículo 90 de la Léy, en el cual 
determinó que no existe disponibilidad espectral en el segmento de 88 a l 06 MHz para su 
reubicación atE7ndiendo las c~(:jiciones y característica9 técnicas de operación actuales 
para las estaciones con distintivo XHETA-FM, XHETE-FM, 1XH~T-FM y XHJAQ-FM, con las 
frecuencias 107.1 MHz, 106.3 MHz, 106.9 MHz y 107.1 MHz, respectivamente. Esto significa que 
no es técnicamente viable el prdporcionar el servicio en condiciones semejantes de 
cobertura de las concesiones que actudÍmente se encuentran en el segmento de reserva, 

' a efecJo de garantizar la continuidad del servicio público de radiodifusión, toda vez que 
éste deberá ser prestado en condiciones de co'rnpetencia, calidad y brindar beneficios a 
toda la población, preservando la pluralidad y veracidad de la información y ate(ldiendo a 
los intereses dE? la~udiencias, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga en 
la misma frecuencia dentroae la reserva señalada. 

\ 

/ No existe dlsponlbllldad espectral para el 
/ camblÓCle frecuencia de la estación con 

SUCN. DE PICHIR ESTEBAN XHETA FM Cambio de AM a 107.1 MHz Zltócuaro ~ Mlch. las caracterísficas técnicas autorizadas; 
POLOS /fM por lo que se reserva la frecuencia 96, 7 

I MHz. para Concesión Social Comunitaria o 
lndl ena. 

No existe disponibilidad espectral para el 
-, cambio de frecuencia de la estación con 

2 AM DE TEHUACÁN, S.A. DE C.V. XHETE FM Cambio de AM a 106.3 MHz Tehuacón Pue. las caracterísficas técnicas autorizadas; 
FM por lo que se reserva la frecu¡mcla 96.3 

MHz. para Concesión Social Comunitaria o 
lndl ena, 

DIO HUAMANTlA S.A. DE Cambio de AM a No existe dlsponlbllldad espectral para el 
3 c.v. XHHT FM FM 106.9MHz lgnaéio Zaragoza Tlax. cambio o reserva de alguna frecuencia 

de FM. 
No existe ~lsponlbllldad espectral para el 
cambio de frecuencia de la estación con 

4 EDIKAM COMUNICACIÓN, S.A. XHJAQ FM Cambio de AM a 107.1 MHz Jalpan de Serra Qro, las catacterísficas técnicas autorizadas; 
DEC,V, FM / por lo que se reserva la frecuencia 89.3 

MHz. para Concesión Social Comunitaria o 
lndl ena. 

No obstante lo ~nterior, el Pleno d~ este órgano regulador considera relevante destacar que 
el Instituto deberá garantizar en la banda de frecuencia modulo y preferentemente en la 
parte alta, un número igual a las frecuencias ocupadas en el segmento de,,.,'réserva por 
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estaciones no comunitarias e indígenas, así como frecuencias adicionales hasta llegar a un 
total del l O por ciento de la banda de frecuencia en ejercicio de sus funciones y tareas 

- regu[atorias para cumplir con" los principios y fines que derivan de los artículos 6º apártadoB~ 
fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la C-onstitución. 

En efecto, a Juicio de esta autoridad el contenido del artículo 90 de la Ley es congruente en 
su fin61idad con el contenido de la Reforma Constitucional promulgada en el año 2013 en 
el sentido de crear mecanismos específicos que aseguren el cumplimiento los preceptos ; 

1' \ 

' constitucionales contenidos en los artículos 2º y 6º de la propia Carta Magna en el sentido 
de propiciar, impulsar y fortalecer el desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas. Así, es indispensable que existan mecanismos que obliguen al Instituto a asegurar 
qúe se asigne espectro radioeléctrico para tales propósito~ y por tal circunstancia, se 
requiere la planeación del l O por ciento de la banda FM y un segmento de la de AM para 
el otorgamiento de este tipo de 1concesiones y que emita los parámetros técnicos que 
aseguren la operación de las e?taciones bajo criterios décalidad y sin interferencias. Esta 
garantía debe analizarse y asumirse con un criterio cuyo propósito demanda la protección 
más amplia posible a favor de los grupos o personas a' quienes intenta beneficiar en función 
de su circtmstancia específica. 

Sin embargo, debe tenerse presente que el cumplimiento de la regla de la reserva 
establecida en el Programa Anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
2019 admitiría formas de modulación ~ue sin restringir el derecho involucraao, lo armoniza y / 
adminicula con otros derechos y valores del mismo modo reconosidos en texto en el \ 

-- constitucional. Tanto la garantía de reserva, como la-figura de prórroga de concesiones en 
materia de telecomunicaciones y( radiodifusión deben abordarse en su dimensión 
teleológico y bajo un principio de convivencia normativa, es decir, ambas figuras cumplen 
una función que debe ser procurada en la mayor medida posible ( así sea en diferente grado 
por la presencia de otro derecho fundamental que también deba respetarse y que resulte 
eventualmente preferible en un contexto determinado, sin que el derecho o valor tutelado 
que ceda se entienda excluido definitivamente). Este mecanismo, también considera que -los intereses Y'Principios involucrados obedecen a un contexto de necesidades pasadas, y 
actuales, a graqqjal que, no impiden que la propia garantía de reserva a que se refiere el 

I 

artículo 90 de la Ley pueG:!a verse expandida, por adecuación a nuevas condiciones sociáles 
que determinen la necesidad y el contexto regulatorio en el sector de la radiodifusión. 

Por estas considerapiones, s~ estima procedente el otorgamiento de la prórroga de las 
concesiones indicadas en el presente Considerando, con los distintivos y frec~encias 
señaladas en el cuadro citado anteriormente; en consecuencia, las frecuencias disponibles 

/ I 

a que se refiere el oficio IFT /222/UER/PG-IEET /1086/2018 de 31 de odtJbre de 2018, quedarán 
destinadas para el otorgamiento de una concesión social comunitaria o indígena. Lo 
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"' 
anterior con el fin de garántizar en la banda de fr~'cuencia modula, un número igual a las 
frecuencias ocupadas en el segmento de reserva por /estaciones no __ comunitarias e 
inElígenas en observancia de la garantía a-que se refiere el artículo 90 de Ley. 

/ 
/ 

Cabe precisar que la reserva señalada en el párrafo anterior, es adicional a cualquier otra 
realizada o que pudiera realizarse para concesiones de radiodifusión de uso social, 
comunitario o indígena en las localidades de Zltácuaro, Mlchoacán; Jalpan de Serra,
Querétaro; Ignacio Zaragoza, llaxcala y Tehuacán, Puebla, de las identificadas como 
disponibles. \ _ 

La presente determinación se realiza atendiendo a las circunstancias y conciiclones 
particulares de las estaciones con distintivos de llamada XHETA-FM, XHETE-FM, XHHT-FM y 
XHJAQ-FM, bajo el entendido de que a partir dé los derechos e intereses involucradds, 
necesidades específicas y de las circunstancias de cada cas9, las solicitudes de prórroga / 
de estaciones cuyas frecuencias concesionadas se encuentren en el segmento destinado 
a la reserva de estaciones comunita\ias e ing_ígenas serán evaluadas, v ponderadas de 

, acuerdo con los prin9ipios previstos en los artículos 2 apartado B fracción VI, 6º, 7º, 28 y 
demás que resulten aplicables de la Constitución. 

Décimo.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30,(treinta) y 20 (veinte) años 
respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
/ comercial que con mo~ivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) años, 

en tanto que las concesiones únicas para uso com~rcial tendrán una vigencia de 30 (treinta) 
años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida en las 
Concesiones respectivas. 

I 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, toda 
vez que seJrata d_e_ un nuevo acto de otorgamiento que estqrá sJjeto a las disposiciones del 
marco regulatorio vigente, por lo que se éonsidera que no existe impedimento alguno para 

/ -
que el Instituto conforme d sus atribuciones conferidas establezca el máximo periodo de 
vigencia en las concesiones a otorgar, -, 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con 
/ la vigencia otorgada para las concesiones para/uso 6omercial en materia de 1radiodift¿sión 

que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un 
trato equitativo en relación con las'concesiones cuyo otorgamiento se resuelvé en virtud de ---
la presente Resolución. 
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Décimo Primero.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 
objeto de las Concesiones, en términos d~ los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 

✓Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
/aprovechamiento o explotación puede ser otorgadc:S"~n concesión a los particulares para 

prestar el servicio público de radiodifusión. -. 

El espacio aéreo es el\medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se 
utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectrÓ' 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artícul~ 134 de la propia Constitución, 
constituye un re_curso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

\ 
·Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos polítlco-ódministrat/vos de sus demarcaciones 
territoriales, se admlnlstiarán con eficiencia, eficacia, economra, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
~~Nlclos de cualquier naturaleza y la contratación de obra que rea/Icen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
1/bremente se presenten proposicion~ solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores cond/cloqes disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidady demás circunstancias pert}nentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas "eóndiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la econom(a, eficacia, eficiencia, 
Jmparclalldad y honradez que as~guren las mejores condiciones para el Estado. 

( 

\ 

.. / 

·- En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recurso9 económicos como bienes 
del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, 

\ 

el ~spectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su 
,~ '\ 1 

amplia acepeión, al que son aplicables..Jos principios contenidos en el 
1

cltado artículo 134 
Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo qu1 en el caso el otorgamiento 
de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir una 
contraprestación 

1
económica, máxime que, en el presente supuesto, da lugar a una 

explotación con fines de lucro. 

/ 

26de 43 

/ . 

/ 

/ 



1/ 

( 

/ 

INSTITUTO FEDEf?AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Específicamente, el¡aerecho del Estado a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación de un 
bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecidó en los artículos--28 párrafo 
décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. ·, 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en relación 
: ~ 

-con el pago de una contraprestación a favor del Estado. / 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de aGuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"3

• 

~ 

Conforme a ello, la ac,epción "otorgar", n'o esTimitantEr a la entrega de nuevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, 
como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a razón y con motivo de 
un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos ocuJa, a razón de un acto 
mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la misma concesión, es decir, 

/ ' 
prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando y explotando el bien 
previamente concesionaqo (frecuencia atribuida para\ la prestación del servicio de 
radlodif~ión), 

/ 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la que 
. I 

se ubica todo aquel que obtierí'e por primera vez una concesión, toda vez que no obstante 
~ 

/ haber sido concesionarios de un bien de'\dominlo directo de la Nación no les es reconocido 
ningún derecho real sobre el bien materia dEr concesión, toda vez_que sólo concede el 
derecho de uso, aprovecha¡niento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones 
que establezcan las leyes ; el título. de la Cqncesión, durante el tiempo e0, que éste se 
encu

1
entre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículqs 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 

de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la presentación de las 
solicitudes. 

1 

El procedimiento de determinación del pqgo de una contraprestación por el otorgamiento 
de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 de la Ley, toda 
vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención 
y análisis de las Solicltudes de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de 
conformidad con las disposiciones legales y adminlstréi'tivas aplicables al momento de la 
presentación de las mismas. 

\ 
3 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamlento 
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En'consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la"SHCP la 
opinión de lo91 aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las concesiones que 
nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B-
142 del 21 de febrero de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP 

/ emitió opinión favorable respecto del monto de los 1aprovechamientos por concepto de 
/ ' 1 

contraprestación que le corresponde cubrir a los Concesiondrios por el otorgamiento de las 
prórrogas solicitadas respecto del uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias 

"' para la prestación del servicio de radiodifusión sonora"' 

\ 

En específico, en el oficio 349-B-142 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

"(. . .) 
/ 

7. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces CofEJtel usó, se logra 
que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los qué en su momento 
cq/cuió la extinta Cofetel, de tal forma que se estima el valor de mercado de cada concesión con base 
en t7s características particulares que tiene cada concesión en cuanto a población servida, sus 
características técnicas y el potencial económico de la zona concesionada> 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radio que se 
han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de Referencia (que se actualiza 

I 

por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) y la misma metodología de cálculo. 

3. Que se fija un diferente vci!or para las estaciones de AM que las.de FM, considerando que las tarifas por 
publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM. 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar e/ límite de la población de 6.5 mi/Iones de 
habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas metropol/tanas del país 
y los analiza con base en un modelo estadístico. \ 

5. Que con la aplicación del límite pob/aciona/ de 6.5 millones de habitcmtes que el IFT util/za, se logra que 
\ al cónsiderar la población servida por cada estación, no se presenten incrementos desproporciona/es 

en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin irhportar dónde se ubique, lo que 
representa un criterio general y equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

6. Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos correspot¡1de al Censo de 
Población y Vivienda INEGI 20 7 O y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores de dicho 
Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGl),'foda vez que la información de dichos censos continúa 

/ 
siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

7. Que al incorporar dentro de la fórmula a la población servida pbr cada estación consistente en el 
número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu para 
estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que eLaprovechamiento cd/cu/ado refleje 
el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. ( 
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8. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los a6rovechamientos un Factor Técnico que 
permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, en 
cuanto a st,1,,potencla radiada aparente;--a/tura del c;;entro de radiación y el oontorno protegido, 

I 9. 

~ características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para estac/orres FM y 
/ 

la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones AM. 1 
/ 

Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales se 
solicita opinión, se jf-lStifica en razón de que refleja el valor de mercado de las concesiones en las que 
además de la poblaclón servida, se tome en cuenta el potencia/ económico de la cobertura que se 
concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona concesionada, 
el valor de las concesiones resulta más grande, en donde los incrementos en el Factor Económico 
reflejan el incremento en /os/ngresos potencia/es que las empresas pueden recibir. 

10. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los aprov,echamientos se ,_ 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios, por lo que resulta 
aplicable el { ndlce. Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de octubre de 2017 que corresponde al 
mes anterior a la presentaciéjn de 1/a solicitud de opinión, partiendo del Valor de RefeÍenclG{ que 
corresponden a diciembre de 2005. J 1 

11. Que al actualizar el Valor de Referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se estab/ezéz;n tomando 
en cuenta el poder adquisitivo actual de la moneda. De esta forma, el Estado puede recibir el valor 
correspondiente al blf§n de la Nación que se está conces/onando. Actualizar el monto de la 
contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe que no reflejaría el \ 
valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no ___ se aplican en 
momento alguno /osrecargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación 
(CFF). 

12. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor de Referencia 
~ 

se multiplica por el número de habtfantes (Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del \ 
----~- ~ 

Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la 
misma proporción sobre el monto de la contrapr~staclón que se obtenga; por ello la actualizaclón por 
inflación estipulada en el artículo 17-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y eón 
ello se logra que el valor de la contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actualización 

/ por inflación. 
! 

13. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de octubre de 2017 es de $1.0005 pesos por habitante 
P(?[ estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose un,
monto de $0.3502 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una vigencia de 20 años. Estos 
valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada por el /FT, reflejan el valor actual 
que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la concesión de radio. 

/ 
14. Que el /FT" sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que los 

concesionarios presentaron la solicitud de prórroga de concesión, con anterioridad a\que concluyera 
la Licitación /FT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de espectro radioeléctrico 
para ~/ Servicio Públi(:;o de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM, por hque en el momento 
de presentar su solicitud aún no se contaba con una referencia de mercado final a partir de la licitación 
tal como lo señala el Inciso V del artículo 100 (tfe la Ley Federal de Te/ec'\mun/cac/ones y Radiodifusión 
(LFTyR) . . / \ 
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15. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó constitucional 

fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de radio, por Jo que se ha 
ut/lizado una metodología que Incluye un Valor de Referencia para determinar el monto del 
aprovechamiento para la prórroga de una concesión de radio, siendo la misma metodología que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones 
utilizaron en e/'2009 para establecer el monto de las contraprestaciones por las prórrogas ele concesión. 

" 16. Que de conformidad a Jo señalado por el propio JFT, las empresas rad/od/fusoras titulares de las 83 
concesiones Iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión con posterioridad 
a la Integración del lnstltutoFederal de Telecomunicaciones. 

17. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto ppr el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos· 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 ly 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de te/ecómunlcaclones, que señala 
que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las contraprestaciones para el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa 
opinión no vinculante de la autor¡dad hacendar/a. 

18. Que Jo señalado en el numeral anterior se relaciona con Jo previsto en el artículo 99 de la LFTyR que 
establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no vinc1..,1/ante de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. " \ 

19. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento o 
explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, contenidos 
en etartícu/o 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente con los 
estbbJecldos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo económico4• 

20. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de_ concesiones de bandas de frecuencias será necesario que el 
concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se Incluirá 
el pago de una contraprestación. · "· 

) 

21. Que el e>torgamlento de una prórroga de vigencia constituye <,m nuevo acto de otorgamiento de una ·"' 
concesión por un plazo determinado, Jo cual no lmpllca la renuncia del Gobierno Feder~ al pago de 

22. 

23. 

una contraprestación, a la que legítimamente hubiere. tenido derecho de haberse conces/onado las 
band<I1s de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el 
concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedirplento de licitación 
para volver a obtener tales fre\uenclas pagando una contraprestación por el otorgamiento de la 
concesión correspot>dlente. 

Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio públlcó debe otorgarse en 
Igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas circunstancias y, 
tratán.dose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del plazo\ 
de la concesión, las diferencias geográficas o de población, las características técnicas y ancho de 
banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

/ 

Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el 
servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión en la medida 
de que cuando el plazo de vigencia de la concesión sea mayor la contraprestación resultante también 

4 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleño de la Suprema Corte de,Justicia de la Nación. 
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Jo sea, las diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o FM y el valor de mercado 
de cada banda de-frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas 

¡ de frecuencias, entre otros aspectos. / 

24. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se concesionan 
para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la responsab/1/dad de que los 
bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos sean manejados ba}o los principios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para lograr un equilibrio entre las fuerzas/ 
del mercado y los objetivos de política1pública. 

25. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico para 
radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento eficiente de 
los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la información y función social de los 
medios de oomunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con respecto a la 
administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores condiciones para el 
Estado. / -

( ... )" 

':-:_ " -~ 

Asimismo, continúa señalando: 

"( ... ) 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actual/zados por inflación al 
mes dé octubre de 2017, por Jo que el IFT deberá actualizar el monto de los aprovechamientos por inflación 
con base en el JNPC más reciente disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de concesión. 

' ,\ 

El detalle-de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, población servida 1 

con cal/dad auditiva de las 83 concesiones, opinados mediante el presente oficio, se muestran en los anexos 
B y C que forman parte del presente oficio. '\ ---··, 

1 / 
El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emite mediante el presente oficio 
deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretóría, mediante la clave de entero 
correspondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrobas a los títulos de concesión 

respect~os~ \ "- ', 

/ 
Los montos qa/cu/ados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no incluyen el ppgo 
al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de telecomunicaciones distintos 
al de radiodifusión. 

) 

( ... )" 

" .En resumen, la metodología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente fórmula 
1 --

aplicada: 1 

Contraprestación (C) Valor de referenc~g_ (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 
Factor Técnico (FT)) 

1 
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VR= 
P= 

FT= 

FE= 

/ \ 

\ \ 

/ 

Valor de referencia en pesos por habitante. 
Número de habitantes ~ue residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben la 
señal con calidad auditiva. --
Factor técnico que corresponde a las cár6cterísticas técnicas de la estación con valores par AM entre 
1 y 2 y para estaciones de FM entre 0.1 y 2.04. 
Corresponde a la capacid6d económica de la,,zona de cobertura concesionada, con valores , 
pdnderados entre 1\y 2, en función del valor per cáplta de la producción bruta de la zona conceslonada " 

·tyBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona conceslonada de acuerdo con \ 
los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

• Valor de referencia 

En 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la;>l:;;Janda de FM con 
vigencia de 12 años. 

/ 

Para las estaciones que operan eh la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de \ 
Referencia representa el 35% del Valor de Refer~ncia de una estación de FM, esto 
considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM que en las de FM. 

El Valor de Referencia de $0.50 peso~ por habitante para esta~iones de radio eón vigencia 
de concesión de 12 años para estaciones FM el IFT lo 9ctualizó por inflación con el Índice 
Nacional ¡de Precios al Consumidor (INPC) public~o mensualrT)ente en el Diario Oficial de 
lqi Feaeraclón por el Instituto Na,cional de Estadística y Geografía, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, de diciembre de 2005 
fecha en la que está actualiza.do el Valor de Referencia de $0.50 p

1
esos por habitante, a 

octubre de 2017, INPC más reciente disponible9 la fecha de solicitud de opinión del IFT. 
Además, el Valor de Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de 
concesión que se tiene previsto otorgar, 20 años, mediante la metodología de Valor 
Pres~nte Neto dado qu5' el plazo de la vigencia de la prórroga de la concesión es mayor 
(pasa de 12 a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es, este ajuste busca 
que este incremento se refleje en el monto de la contraprestación. J 

De acuerdo con el INEGI el INPC de los mes~s citados son los siguientes: 
', 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC octubre 2017 = 128.717 
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La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 
\ 

INPC octubre 2017 128.717 
Factor de actualización = INPC diclembr(! 2005 = 80.2004 = 1.?049 . 

/ 

\ 

/ 
Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 establecido en 
2005, para obtener el Valor de R"eferencla actualizado a octubre de 2017: 

I 

- Valor de feferencia octubre 2017 = $0.50 * 1.6049 = $0.8025 

Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo estipulado 
en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra dice: 

"Artfcu/o 17-A.- El monto de lqs contribuciones,\ aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo del fisco feder6!, se actualizará por el transcurso del tiempo y con 
motivo de tos cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá dlvÍdlendo 
el fndlce Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo 
entre el cltadolndlce c'3rrespondlente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del fisco federal, 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

/ 

En los casos en que el fndlce Nacional de I Precios al Consumidór del mes anterior al más 
reciente deÍ periodo, no haya Sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, la actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice mensual 
publicado. - I 

Los valores de bienes u operaciones se actÚCÍl/zaráh de acuerdo con lo dispuesto por este 
\ Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones sena/orón en cada 

caso el período de que se trate. / 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza Jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, detérmlnado en los pagos ,provisionales, definitivos y del 
ejercicio, no será degy'clble ni acredltable. " ~ 

(Énfasis añadido) 

\ 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán 
por el trorscurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, con base en 
el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios. al Consumidor del mes 
correspondiente al cálculo original y e[ más reciente publicado. Cabe señalar, que las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las concesi9nes de radiodifusión 

"' 
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tienen la naturaleia de aprovechamientos conforme a lo establecido en el artículo 3 del 
Código Fiscal de la Federación. , 

/ 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamienfos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a fin 
de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el molr<ento del pago 
para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera perctibido de haberse 
cubierto en tiempo, lo que explica qué

0

las cantidades actualizadas conserven la naturaleza 
jurídica que tenían antes de la actualización. 

/ / 

Es por esto c/ue conforme a la fórmula establecida para el cálculo de 1dscontraprestaciones, 
fl Valor de Referencia se multiplica/por el número de habitantes (Población Servida) y por 
la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el 
Valor de Referencia se/ verá reflejado en la, misma proporción sobre el monto be la 
contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por inflación a que se refiere el 

;, artículo '17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza únicamEinte sobre el Valor de 

1 Referencia y con ello se logra que el valor de la contraprestación refleje en la misma 
proporción la actualizacién por inflación. 

\ 

1 ... •. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el\ 
Valor de Referencia obtenido de $0.8025 es para el cálculo de una contraprestación con 
vigencia típica a 12 CJnos, primero se debe obtener el pago anual de este valor con la 
siguiente fórmula: 

Donde: 

VRn * i 
Pagoanual= -----

1- (1 + o-n 
\ 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a octubre de 2017 ($0,8025) 
i - es la tasa de descuento real anual (l O. l l %) 

n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años) .. 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

$0,8025 * 10.11 % 
Pago anual = 1 _ (l + 10_11 %)_12 = $0.1184 
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Para obtener el Valor de Referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
\ 

establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtenE3r el valor actual de dicha 
concesión conel pago anual anteriormente obtenido, mediant~ la siguiente fórmula! " 

) - Pago anual* [1.::::---(1 + o-n] 
Valor Actual = . 

) i 

Donde: 

i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada\por la1Secretaría de Hacienda y Crédito 
/ 

:Público. ~-
, 1 

n - es el periodo del Valor actual (20 años). 
Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: / 

$0.1184 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] 
Valor Actual= 1~_11% \ = $1.0005 

/ ! / 

De estb forma, el Valor de Referencia utilizado es de $1.0005 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3502 pesos por habitante 
para concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM, el cual fue actualizado con 
el INPC de octubre de 2017. \ 

• Población servida 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación conceslonada con calidad au'dltiva. 
La cobertu~a poblacional deriva decalcular el contorno1audlble comercial y determinar la 
población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dlspuésto en la disposición IFT
O02-2016/Especlflcaclones y requerimientos mínimos para la in~talaclón y operación de las 
estaciones d~ radiodifusión sonora en frecuencia modulada eh la bancle de---88 MHz a l 08 
MHz", para el caso de FM (contorno audible d~ 74 dBu). 

/ 1 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de poblac)ón, 
s7 logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión ~ne coberturas distintas, 
lo que implica que la cantidad de habitantes pueaan variar entre cada concesión. Al 
considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al número de habitantes 
se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población de cobertura de la 
concesión. 

\ / 
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En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcul<Sl mediante el uso de/software especializado para la predicción 
de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja el área que 
comprende el contorno audible mediante un método de predicción de propagación, y que 
es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis de carácter técnico, 

, \ -, ./ / 

además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del INEGI. Una vez que se / 
dibuja el á~ea del contorno aud~le correspondi~;te se integra en el software los datos de 
la población c;;onforme al Censo de Población✓ Vivienda del INEGI del año 201 O, donde el 
mismo software extrae el dato correspondiente del número de habitantes contenldos dentro 
del área que comprende el contorno audible. Cabe destacar que la población servida será 

- I 
la misma\ para cualquier concesión siempre y cuando no exista una actualización en el 
Censo de Población y Vivienda que publica el INEGI. 

• Factor Económico 
\ 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la poblacióri'servlda se tome en cuenta el potencial económico de 
la cobertura que se concesiona. -

/ 
Lo anterior, considerando que lq radiodifusión desempeña una actividad comercial la cual 
depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este senti~o, 
se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el valor de 
mercaáo de ló bandó de frecuencias que se concesiona para el servicio de radiodifusión.
En ese 'sentido, el factor económico es un factor adlmensional cen valorss ponderados entre 
l p y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, conforme al INEGI. 

! 

Por lo tpnto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la Producción 
Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la información del 
Censq Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la localidad principal a servir 
con>t;)ase en la Información del Censody Población y Vivienda INEGI 201 O. 

Valor Bruto de la Producción. per cápita = 

Dof1de: 

"' 

PBT 

PPS 

PBT -es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS - es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 
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El resultadd,obtenido deteI_mina el rango de carácter progresivo en-el que se encuentra el 
valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología 
de cálculo de contraprestaciones: l 

\ 

la 10 1 l 1.0 

10a 20 2 1.2 

20a 30 3 1.4 

30a40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 / 

mayor a 100 6 2.0 

Es importante mencionar qu~ se utiliza la población total de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción bruta 
de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción bruta sólo es 
publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilii'ara la población se~vida, la cuafpuede 
incluir yria o más localidades adicionales a la localidad principal a ªªrvir, se tendría que 
tomar en cue~ta la producción bruta de esas mismas localidades adicionales, dato 
inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor Bruto de la Producción per cápita que 
sea coherente con el monto deÍa pobladón servida. 

"'· 
• Factor Técnico 

1 

1 

\ 

El factor técnico-refleja las características operativas de la estación que se concesiona en - ,/' 

cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con lás que se establece la clase de la estación.\ \ 

/ / 

A mayor detalle, ~Jcho componente es un factor adimensidnal con valores ponderados 
entre 0.1 O y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada Disposición 
y la siguiente tabla. 

A 3 100 24 0.53 

AA 6 100 28 0.62 

Bl 25 100 45 l 
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B 50 _150 
/ 1.44 

Cl 100 300 72 1.6 

e 100 600 92 2.04 

D 0.05 45 n.d. 0.1 

Derivado qe lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión favorable 
de la SHCP y . considerando la aplicación de la r;netodología descrita, este Pleno, con 
fundamento en los artículos l 5Jracción LIV y l 00 de la Ley, fija los montos de las 
contraprestaciones que les corresponde cubrir a los Concesionarios por las frecuencias del 
espectro radioeléctrico, los-----cuales ascienden a las cgntidades que se encuentran 
precisadas.en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo/2, mismos que deberán s6r enteradas, en 
una sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

Para dichos efectos, lo/concesionarios contdrán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión a 
que se refieren los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir 
del día;5iguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la mism~ \. 

/ -
Adicionalmente los: C~6ncesionarios contarán con u.n plazo de '30 (treinta) días hábiles/· 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recSepción del escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que /se acredite haber 
realizado el pago de la contraprestación en cuestión, 

1 

Los plazos señalados e~ los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por una 
sola ócasión, en términos de; lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 1 

\ ) 

Una vez acept~das las condiciones y acreditado el pago t()tal de las contraprestaciones, 
este Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar band?s de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Unica 
correspondiente, a que se refiere la presente Resolución. La condición rélativa al pago de 
la contraprestación fijada quedará contenida en los títulos de concesión de espectro 
radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción, 111, 27 párrafos cuarto 
y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la ConstitucióÍI;, / J:</ 

/ ~ ·• 
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'Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fr~cción I, 15\fracciones IV, l.lVy LVII, 
16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción I, 66, 67 fragción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1, 77, l 00, 112 y 114 
de la Ley Fed,eral de T elecO!!)Unicaciones y Radiodifusión; "Acuerdo por el que se establec~n 
los requisitos para llevar a cabp el cambio de frE7cuen~s autorif odas para prestar el servicio 

. de radio y que operah en la banda de Amplitud _fyloduladd a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transiaión a la radio 

1 
digital", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008; 3, 16 

· fracción X, 31, 35 fracción 1, 36, 38-y 57 fracción I de la Ley ftederal de Procedimiento 
,/ 

Administrativo; y l, 4 fracción I, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes:" 

) ' RESOLUTIVOS / 

I 
,, 

PRIMERO.- Se r_esuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones para 
continuar usando comercialmente frecuencias del espectro radioeléctrico en la Banda de 
Frecuencia Modulada a través de las estaciones con distintivo de llamada y población que 
se describen en el siguie6fe cuadro y en el Anexo l de la presente Resolución, así como el 
cambio de frecuencia para las estaciones XHEHB-FM y XHGS-FM. 

"-

ARACELI ROJAS TENORIO XHART FM 89.3 MHz Zacatepec, M o relo s 

2 SEBASTIÁN UC YAM XHECPQ FM
1 

1>2.1M Hz Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo 

3 XEHB, SA. DE C.V. XHEHB FM 1>4.7 MHz San Francisco del Oro, Chihuahua 

4 SUCN. DE PICHIR ESTEBAN POLOS XHETA FM fü.1M Hz Zitácuaro, M ichoacán 

5 AM DE TEHUACÁN, SA. DE C.V. -- XHETE FM 1>6.3 MHz Tehuacán, Puebla 
·~ 

6 MÉXICO RADIO, SA. DE.C'.V. XHEZUM FM 1>5.1M Hz Chilpancingo, Guerrero 

RADIODIFUSORES POR TRADICIÓN, SA. DE C.V. XHGS FM 
/ 

1>4.7 MHz Guasave, Sinalo a 7 

8 RADIO HUAMANTLA, SA. DE C.V. XHHT FM '06.9MHz Ignacio Zara~oza, Tlaxcala 

9\ EDIKAM COMUNICACIÓN, SÁ. DE C.V. XHJAQ FM fü.1MHz J al pan de Serra, Querétaro 

1) SOMOS RADIODIFUSORES, SA. DE C.V. XHREV FM 1>4.3 MHz Los M o chis, Sinaloa 

! \ 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrice para uso comercial con una vigencia de 20 (veinte) 
años contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que sé prorroga 
en la presente Resoluciém, para la prestación'del servicio público de radiodifusión sonora en 

\ frecuencia modulada a través de las frecuencias, distintivos de llamada y población 
describen en el Anexo 1. 
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Asimismo, se otorga a los siguientes Concesionarios una ~oncesión Ünica para Uso 
Comercial, con una vigerl1cia de 30 (treinta) años contados a partir gel día siguiente a la_ 
fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución.:-

'"' 

ARACELI ROJAS TENORIO XHART FM 89.3 MHz Zacatepec, M orelos 

2 SEBASTIÁN UC YAM XHECPQ ,FM 'Xl2.1MHz Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo 
1 

3 XEHB, SA. DE C.V. XHEHB FM 'Xl4.7f!'IHz San Francisco del Oro, Chihuahua 

4 SUCN. DE PICHIR ESTEBAN POLOS XHETk FM 'Xl7.1MHz Zitácuaro, M icho acán 

5 AM DETEHUACÁN,SA.DEC.V. XHETE FM 'Xl6.3MHz \ Tehuacári;l> uebla 

6 RADIODIFUSORES POR TRADICIÓN,SA. DE C.V. XHGS FM 'Xl4.7 MHz Guasave, Sinaloa 
1 

7 RADIO HUAMA TLA, SA. DE C.V. XHHT FM 'Xl6.9MHz Ignacio Zaragoza, Tlaxcala 

8 EDIKAM COMUNICACIÓN, SA. DE C.V. XHJAQ FM 'Xl7.1M Hz Jalpan de Serra, Querétaro 

9 SOMOS RADIODIFUSORES, SA. DE C.V. XHREV \ FM 'Xl4.3MHz Los M o chis, Sirtilloa 

Es importante señalar que mediante Acuerdo P/IFT/251016/589 de fecha 25 de octubre de 
2016 este Pleno otorgó una Concesión 0nica para Uso Comercial a favor de México Radio, 

1 

S.A. de C.V., por lo que no procede su otorgamiento en el presente acto. 

\ \ 
Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a los 
Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así como las ~uevas condicione\ 
establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
contenidas en los Anexos 5 y 6, a efecto de recabar de dichos concesionarios su aceptación 
expresa e Indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor'a 30 (treinta) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en1que haya surtido efectos la notificación 
respeptiva, prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establécido por el artículo 31 
de la Ley Federal de ProcedimientoAdministrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio de 
opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
descrito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO: Una vez aceptadas las condidiones y términos de los títulos de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el comprobante 
de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los montos que se 
indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de contraprestación, 
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que deberá realizar en unJérmino de 30 (treinta) días hábíles posteriores al cumplimiento de 
lo establecido en el resolutivo_ anterior y bajo lós extremos expuestos en el Considerando 
Octavo de la presente; plazo prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido 
por el a~tículo 31 de la L~y Federal de Procedimiento Administrativo. 

Za atepec, Morelos 

2 SEBASTIÁN UC Y AM XHECPQ- FM 102.1 MHz 
Felipe Carrtllo Puerto, 

$ 47,574.00 
/ Quintana Roo 

3 XEHB, S/A. DE C.V. *HEHB FM 104.7 MHz 
San Francisco del Oro, 

$ 364,823.00 
Chihuahua 

4 SUCN. DE PICHIR ESTEBAN POLOS XHETA FM 107.1 MHz Zitácuaro, Mlchoacán $ 315,117.00 

5 AM DE TEHUACAN, S.A. DE C.V. \ XHETEI FM 106.3 MHz Tehuacán, Puebla $ 1,182,387.00 

6 MÉXICO RADIO, S.A. DE, C.V. XHEZUM FM 105.1 MHz Chllpanclngo, Guerrero $ 455,212.00 

7 RADIODIFUSORES POR TRADICIÓN, S.A. DE C.V. XHGS FM 104.7 MHz Guasave, Slnaloa $ 590,329.00 

8 RAD]O HUAMANTl:A S.,'\. DE C.V,; XHHT FM 106.9 MHz 
1 

Ignacio Zaragoza, Tlaxcala $ 1,45,039.00 

9 EDIKAM COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V. XHJAQ FM 
/ 

107.1 MHz Jalpan de Serra, Querétaro $ 45,220.00 

10 SOMOS RADIODIFUSORES, S.A. DE C.V. XHREV FM 104.3MHz \Los Mochls, Slnaloa $ 1,265,269.00 

Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En términos de lo referido en el Antecedente VI, los Concesionarios XEHB, S.A. de 
C.V., AM de Tehuacán, S.A. de C.V. y Radlodlfusores por Tradición, S.A. de C.V., conforme a/ 
lo señalado en el Considerando Quinto de la presente Resolución, deberán continuar 

1 

operando las estaciones con distintivo de llamada XEHB-AM, XETE-AM y XEGS-AM, 
respectlvameÁte( hasta el tér~lno de su vigencia ó hasta en tanto el Instituto cuente con 
elementos adicionales para definir la terminación de dicha obligación, por lo que en el título 
de concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico respe9tlvo, se 
reconocerá adicionalmente el derecho a usar y ,aprovechar la frecuencia respectiva en "' \ 

amplitud modulada. ( 

/ l 
SEXTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a. lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las 
obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y con 
independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pu~da ejercer las 
atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

~ / -

/ 
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SÉPTIMO.- Una yez satisfecho lo establecido ~n los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el artículo 
14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá 
los títulos de Concesión rfara usar, aprovechar y explot9r bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondientes, que se otorguen 
con motivo de la presente Resolución. 

OCTAVO.-Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios di realizar la entrega de los títulos 
de Concesión para usar, aprovechar y explotar .bandas de"' frecuencias del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

NOVENO.- En el caso de los cambios de frecuencia a que se refiere el Considerando Octavo 
, de la presente Resolución, los trabajos de instalación y operación d_§, la estación con distintivo 

de llamdda XHEHB-FM, atentó a lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, deberán realizarse en el plazo de 90-(noventa) días 
naturales contados a partir dél día siguiente al dEp la presentación de la pceptación de 
condiciones, de acuerdo con las características técnicas \egistradas de la estación, y por lo 
que hace a la estación con distintivo de llamada XHGS-FM, deberán haberse realizado al 

--- / / 

momento del inicio de la vigencia de lá Concesión para LJSar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias 'del espect~o radioeléctrico para uso comercial que en el presente acto se 

1 

otorga. / 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con las concesiones objeto de prórroga se mantienen en los 
términos autorizc:idqs hasta en tanto no sean modiflcad0s. 

/ \ 

DÉCIMO.- Los Conc~sionari9s personas morales, en cumplimiento a lo establecido en el 
últimq párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomónlcaciones y Radiodifusión, eh 
un plazo no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega 
de los títulos de concesión a que se refiere Id presente Resolución, deberán presentar ante --el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

) 

DÉCIMO PRIMER0.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los tífülos de . ~ 

Concesión Unica para uso comercial, así como los títulos de_ concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial a que se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente 
notificados y entregadQs a\ los\interesados. 
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Con motivo del otorgamiento "del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda én el Registro Público de Concesiones. 

María Elena· stavillo Flores 
Comisionada 

~ 
Add'evas Teja 

Comisionado 

\ 

swaldo Contreras Saldívar 
lslonooo Presidente 

\ 
\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Ja~;~~ 
Comisionado 

I 

.J)/A~-A ,¡I ka+ 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado / 

\ 

/ 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcoclones en su V Sesión Ordinario celebrado el 20 de febrero de 2019, en lo general por mayoría 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Moría Elena Estovlllo Flores, Mario Germón Fromow Ranga!, JoVler Juórez Mojlco, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díoz /" 
Gonzólez; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Tejo, / 

\ -- -
En lo particular, lo Corril~pnodo Moría Elena Estovlllo Flores manifiesta voto en contra del monto de los contraprestaciones; y del otorgamiento de lo prórrogá o XEHB, S.A. de C.V1, en 
Son Francisco del Oro, Cnlhuohua, ¡ 

~ 
Asimismo, manifiesto voto concurrente respecto del otorgamiento de lo prórroga o Sucn, de Plchlr Esteban Polos, en Zltócuoro, Mlchoocón; o R5Jdlo Huamontlo, S.A. de C.V. Ignacio 
Zaragoza, Tloxcolo; y o Edlkom Comunicación, S.A. de C.V., en Jolpon de Serro, Querétoro, / 

Lo anterior, con fun,domento en los pórrofos vlgé~mo,ffocclones I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Polftlco de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 
de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodlodlfu~ón; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcoclone~ mediante Acuerdo 
P/IFT/200219/86, 

) \ 
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ARACEU ROJAS TENClRIO 1 XfART 1 AM 1 15201<H, IComblo de AM o FMI- XHART 1 FM 1 69.3MHz. 1 Zocotepec, Morel05 13-obr-11 31-oci-l0_ 30-oc:t-20 31-oct-20 20-ogo-40 1 ✓ 1 31-oct-20 1 31-oct-50 

SEBASTIÁN UC YAM 1 XECPQ 1 1 leomblo de AM o FMI 
Fet!pe coml!o PUerto, \ 

1 1 1 AM 720kHz XHECPQ FM 102.1 MHz 
Quintana Roo /l'><lct·¡ll 26-oci-10 25-oct-20 26-oci-20 29-sep-4D ✓ 26-oct-20 26-ocl-50 

/ San Fronclsco del Oro. 
03-jul-4.--- j \ XEHB.SA DE C.V. 1 XEHB 1 AM 1 73D kHz IComblo de AM a FM XHEHB FM 1D7.1 MHz 

Chihuahua 
27-sep-05 03-jul-04 02-Jul-16 03-jul-16 03-jul-36 ✓ 03-jul-16 

\ 

SUCN. DE PlCHIR ESTEBAN 
1 XETA 1 AM 1 600kHz jeomblo de AM o FM XHEIA FM 101:f MHz Zltócuaro. Mlchoacón ~ 26-nov-11 03-may-10 02-may-20 03-moy-20 03-moy-4D ✓ 03-moy-2D 03-may-50 

POLOS 

--
AM DE lEH~~N. SA DE 1 XE1E 

1 
AM 

1 
114D kHz ¡cambio de AM a ™I XHElE 

1 
FM 

1 
106.3MHz 1 Tehuacón. PUebla 22-dlc-10 lD-nov-10 09-nov-2D lD-nov-20 lD-nov-40 ✓ lD-nov-20 lD-nov-50 

1/. \ 

I' Se otorgó concesión 
1 Llnlca mediante Acuerdo 

MÉXICO RADIO. SA DE C.V. 1 XEZUM 1 :AMI 1 10501<hz jcamblodeAMaFMI XHEZUM 1 FM 1 105,fMHz 1 
Chllponclngo. 

12-noV-09 29-n0V-08 26-nov-20 29-nov-2D 3D-nov-4D P/IFT/251016/566 de 25 de N/A N/A 
Guerrero / octubre de 2016 a la 

-- estación XEMM-AM 

RADIODIFlJSORES POR 
XEGS AM 6101cHz Comb(o de AM o FM XHGS FM 106.l MHz Guosove, stno!oo 16-oct-09 10-dlc-08 09-dlc-20 10-dlc-20 10-dlc-40 ✓ 

1 

10-dlc-20 

1 

10-dlc-50 

1 
TRADICIÓN. SA DE C.V. 

" 
\ 

1 1 

1 
RADIO HUAMANíl.A. SA DE XEHT AM Bl0kHz Comb!o de AM o FM XHHT FM 106.9MHz 

Ignacio Zaragoza, 
16-oct-09 21-nov-08 20-nov-20 21-nov-20 21-nov-40 ✓ 21-nov-20 21-nov-50 

c.v. Tloxcola / 

9 ¡ EDIKAM COMUNICACIÓN, SA XEJAQ AM 85()1<H, Comb!o de AM a FM XHJAQ FM 107.1 MHz 
Jalpon de serro. 

1 
11-moy-ll 09-jun-10 08-jun-20 09-jun-20 Q9sjun-4o ✓ Q9sjun-20 09-jun-50 

DEC.V. Querétoro 

1 SOMOS RADIODlR.ISORES. SA / 
10 

DEC.V. 
XEREV AM nokHz cambio de AM a FM XHREV FM 104.3 MHz Los Mochls, Slnotoa 16-oct-09 07-sep-OB 06--sep-~ 07-sep-20 07-sep-40 ✓ 07-sep-20 07-sep-50 

"Respecto de los estaciones con distintivo de llamado XHEHB-FM y XHGS.FM con frecuencias l 07. l MHz y l 06. l MHz. respectivamente, lo_UER Informó que es vloble su cambio de frecuencia. ambos para lo frecuencia 104. l MHz. Qudondo sujeta la prórroga de dichas estaciones o la 

aceptación de los nuevos frecuencias asignados, 
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ARACELI ROJAS TENORIO 11 XHART 1 FM 1 89.3 MHz 1 Zacatepec, Morelos 234,732 0.53 1.8 A s 547,216.00 
/ 

2 1 SE8ASTIÁN UCYAM XHECPQ FM 102.l MHz 
Fe)ipé Carrillo Puerto; 

29,351 0.62 l AA s 47,574.00 
~ Quintana Roo I 

3 1 XEHB, S.A. DE C.V. / 
XHEHB FM 107.l MHz 

San Francisco del Oro, 
121,543 1 l 1 2 1 Bl IS 364,823.00 

' Chihuahua 
-

4 1 SUCN. D~ PICHIR ESTEBAN Pf LOS 1 XHlrA 1 FM 1 107.l MHz 1 Zitácuaro, Michoacán 1 143,159 1 l 1 1.2 1 Bl IS 315,117.00 

5 1 AM DE TEHUACÁN, S.A. DE C.V. XHETE FM l0o.3 MHz Tehuacán, Puebla 422,057 1.8 l Bl s \ Ll 82,387.00 - ' 1 

"' / Chilpancingo, 
6 1 MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V. XHEZUM / FM 105.l MHz 

Guerrero 
189,571 l 1.4 Bl s 455,212.00 

/ -

7 1 RADIODIFUSORES POR TRADICIÓN, S.A. DE C.V / XHGS FM 106.l MHz Guasave, Sinaloa 1 245,840 1 l 1 1.4 1 Bl 1 s 590,329.00 

8 1 RADIO HUAMANTLA, S.A. DE C.V. XHHT 1 FM 106.9 MHz 
Ignacio Zaragoza, 

1 230,468 1 0.53 1 1.4 1 'p, IS 445,039.00 1 Tlaxcala 

9 EDIKAM COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V. XHJAQ FM 107.l MHz 
Jalpan de Serra, 

22,598 l l 
\ Bl s 45,220.00 

/ ~ 
Querétaro 

10 SOMOS RADIODIFUSORES, S.A. DE C.V. XHREV FM 104.3 MHz Los Mochis, Sinaloa 451,642 1/ 1.8 Bl s 1,265,269.00 
-, 
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1 1 1 '1 cambio de AM ARACEIJ ROJAS TENORIO XEART AM 1520kHz XHART FM 89.3 MHz 
oFM 

\ 
ji 1 Comblo de AM 

SEBASTIÁN UC YAM 1 XECPQ 1 AM 720kHz oFM 
XHECPQ FM 102.1 MHz 

1 

\ 1 

1 
1 1 1 

1 Cambio de AM 1 XEHB.\S.A. DE C.V. XEHB AM 730kHz XHEHB FM 107,l MHz 
oFM 

SUCN. DE PlCHIR ESTEBAN POLOS 1 XETA 1 AM 1 600kHz I Cambio de AM 1 
oFM XHETA 

1 
FM 

1 
107.l MHz 

1 
1 1 

1 Cambio de AM 1 
1 1 

AM DE TEHUACÁN. S.A. DE C.V. 1 xm AM lUOkHz XHETE FM 106,3MHz 
oFM 

MÉXlCO RADIO. S.A. DE C. V. 1 XEZUM 1 AM 1 lOSOl<hz I Cambio de AM 1 
oFM 

XHEZUM 
1 

FM 
1 

105.l MHz 

7 IRADIODIFUSORES POR TRADICIÓN, SA. DE C.V.I XEGS 1 AM 1 610kHz 
I Cambio de AM 

oFM XHGS FM 106.l MHz 

___/ 

RADIO HUAMANTlA. S.A. DE C.V. 1 XEHT 1 AM 1 SlOkHz I Cambio de AM 
oFM XHHT FM 106.9MHz 

! 
Comb!odeAM 

~ 
EDIKAM COMUNICAOÓN, SA DE C.V. 1 XEJAQ AM 850kHz XHJAQ FM 107.1 MHz 

" 
oFM 

( 

10 I 1 
ComblodeAM "'-SOMOS RAD10D1FUSORES. S.A. DE C.V. XEREV AM n□ kHz: 
~FM 

XHREV FM 104.3 MHz 

¡_ 

\ 
\ 

\ 

......___ 

IFT/225/UC/DG-
Zocatepac. Moratos IFT/223/UCS/982/2017 26-Jun-17 

SW/5178/2018 

Felipe Cerrillo \ 
IFT/225/UC/DG-

Puerto. Quintana lFTf223/UCS/982/20lJ\i 26-jun-17 
SW/5178/2018 

Roo 

\ 
IFT/225/UC/DG-

Son Francisco de! 
SW/5178/2018 

Oo. Chihuahua 
IFT/223/UCS/216/2015 23-feb-15 

IFT/225/UC/DG-
SW/5178/2018 

1 
Zltócuaro. 

1 
1 1 

IFT/225/UC/DG-

1 
Mlchoacón IFT/223/U\/982/2017 2(>-jun-17 

SW/6221/2018 

1 Tehuocón, Pueblo 1 
1 2(>-Jun-~, 1 IFT/225/UC/DG-

1 
IFT/223/UCS/982/2017 SW/5178/2018 

1 
Chllponclngo. 

1 
IFT/223/UCSJ9ll2/2017 

1 1 
IFT/225/UC/DG-

2(>-Jun-17 
Guerrero SW/5043/2018 

Guosave. Slnoloo IFT/223/UCS/982/2017 2(>-Jun-17 
IFl/225/UC/DG-
SW/5178/2018 

lgnaclo Zaragoza. '--{FT/223/UCS/982/2017 IFT/225/UC/DG-
naxcalo 

2(>-Jun-17 
SW/6221/2018 

Ja!pon de Sarro, IFT/225/UC/DG-
IFT/223/UCS/982/2017 2~n-17 

Querétaro SW/5178/2016 

1 

los Mochls, Slnaloa 
IFT/225/UC/DG-

IFT/223/UCS/982/2017 2(>-jun--17 
SW/4703/2018 

'--

10-dlc-18 OJmp!ló 

lo-d!c-18 0Jmp116 

17/nov/2015 

lO/dlcP.pl8 
Q.lmpl!ó 

1 
11-dlc-18 Q.lmptló 

' 

lo-dlc-18 
1 

Q.lmp!ló 

28-nov-18 OJmplló 

lo-dlc-18 
lncumpllmlento 

documental 

ll-dlc-18 a.impUó 

Incumplimiento 
lo-dlc-18 

documental 

......___ 

lncumpllmlento 
07-nov-18 

documental 

\ 

• ••• El conceslonorlo acreditó el cumplimiento totoll 
relot1V9-Óla presentoelón documento! de los 

obllgocbnes derJvodos del fflub de refreno:> de 
concesión. osr como con los dlSposlelones legales 

y odmlnlstrottvos en meterlo de radiodifusión." 

" ... El concesionario acreditó el cumpl!m!ento total 
relativo o lo presentación documenta! de los 

obUgoclones derivados de! tílulo de refrendo de 
concesión. osf como con !os disposiciones legales 

y odmlnlStrotlvos en materia de rodlodlfus!ón. • 

~ ••. El conceslonorlo acreditó el cumpllm!ento total 
relattvo a la presentación documental de las 

obligaciones derivados del título de refrendo de 
concesión. osr como con las disposiciones !ego!es 

y administrativas en materia de radiodifusión.• 

• ••• El conces!onorlo acreditó el cumplimiento total 
1 relatNo o lo presentocl6n documental de los 

obl!goclones derlvOdas del título de refrendo de 
concesión, así como con las disposiciones legales 

1 y adm!nlstrottvas en materia de radlodlfuslórl. • 

J•··· El conceslonorlo acreditó el cumpllm!ento total 
1 relativo a lo presentación documento! de los 

obl!goclones derivados del tttulo de refrendo de 
concesión, osr como con los disposiciones legales 

y odmlnlstrattvos en materia de radiodifusión.• 

... El concesionario acreditó el cumpRmlento total 
relottvo o lo presentación documental de los 

obUgaclones derivados del tttulo de refrendo de 
concesión. así como con los dlSposlclones legales 

y odmlntstrottvas en matarlo de radiodifusión. 

No presentó pago correspondiente o lo 
frecuencia 216,075 poro !os of'ios 2016, 2017y2016 

• ••• Et concesionario acreditó e! cumplimiento total 
re!ottvo a !o presentación documental de los 

obl!godones derivados del tftulo de refrendo de 
concesión. asf como con tos disposiciones legales 

):' admlnlstrattvos en materia de rodlodlfuslón. 

No presentó gorant1a de cumplimiento de 
ob!lgac!ones paro et of'iO 2018 

No prelentó pagos por ta fre~enc!oouxlllo 
228.525 MHz paro tos of'ios 2016, 2017 y 2018 
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No se prevé que, en caso de que se otorgue 

Zacalopoc. I IFT/223/\JCS/OG- I I IFT/226/UCE/DG- 1 1 
1 1 1 

autorización paro quo el Sol!cltante continúe operando 
ARACEUROJASlENORlO 1 XfART 1 AM 1 l520kH, 1 Cambio do AM o FM 1 XHART 1 FM 1 69.3MHz 1 Morolos CRAD/0238/2018 

02-feb-18 CCON/181/2018 23-mar-lB 1 17 5.68% la estación. se generen efectos contrarios en el proceso 1 No Señalada 
de competencia y Ubre concurrencia en la pr0\llsl6n de 

seivtdos de radio abierta comercial; 

... no se prevé que en caso,de qu1:> se otorgue 
autorización para que el Sollcltante contlMo oporondo 

SEBASTIÁNUCYAM XECl'Q 1 AM 1 720~ 1 CamblodoAMoFM 1 XHECPQ 
1 

FM 102.1 MHz 1 FollpoCanillo I IFT/223/UCS/DG-I 
Puorto~lnlona CRAD/0238/2'.llS 02-feb-18 l !Ff/226/UCE/DG- 1 

CCON/'?J2018 
12-abr-18 

1 
1 

1 
3 

1 
33.33% 

1 la es1acol6n de radio XHECPQ.FM en Fe!lpe CorrUlo 
Puerto, Quintana Roo se generen efectos contrarlos'eri ol i 

proceso docompofoncla y libre concummdo en la 
NoSol"ialoda 

provisión de servtdos de radio ab!orta comerclol en la 
colldad,1 

i Combbd:aFM 1 1 1 1 San Froocbca dal I Fr/223/UCS/OG-I 
1 1 1 

So tienen Indicios de que en~ de autortzar la Recomendación: EWiUCr lo 
1 p,órroga, el Solicitante y P"""'n"" Relacionada, pomblldod de lndul, en lo 

mantendrón uno posición que focll!to lo fijación de licitación de frocuancios da 

XEHas.A,DEC.V, 1 XEHB 1 AM 730kl-l, XHEHB 'FM 107,1 MHz 13-mar-17 I IFT/226/\JCE/OG- I 07..jun-17 4 B 50.00X. / 
precios o lo restricción del abasto on lo prestación do San Francl5co del Oro. 

Oro, OilhuohUa CRAD/442/2017 CCON/373/2017 servicios do rodio comercio! abierto en la Locolidocf. sin Chihuahua. en lo banda de 
quosus competldores puedan, actual o potonclo!monto FM como concesiones da 

contrarrestar esa capacidad, wo comercial. 

\ 
13-ma,-lB 1 

1 
2

~ 1 

So tienen Indicios do que en caso do autortzar la 

I IFT/223/\JCS/OJ 1 

1 p'6oago. el Solicitante y Parnona, Reladonoda, 

SUCN. DE:O~ciESIEBAN 1 
1 1 1 CamblodoAMaFM 1 1 1 1 

Zllócuaro, 1 ITT/226NC~ 1 
mantendrón uno posición que foclllto Jo fl)odón do 

XETA AM 600kl-l, XHETA FM 107.1 MHz 
Mlc:hoocón CRAD/0238/2018 

02-fob-18 
CCON/165/2018 

2 100.00% precios o ro restricción del abasto on la prestación da 1 No Señalada 
ser.Aclos do rodio comorcio! abierto en lo Loco!ldod, sin 
quo sus competidores puedan. actual o potencialmente 

contrarrestar !:!S! cooocldad. 

AM DE TEHUACÁN. s.A, DE 1 
1 1 l CamblodoAMaFM 1 1 1 

1 Tohuacó p~1 !FT/223/UCS/DG- I 1 IFT/226/UCE/OG- 1 1 
1 1 

~ outo:==~~::n.=;a~~eq:::n~:::.ando 1 " xm AM ll40kHl: XHElE FM 106.3MHz 02-feb--18 CCON/284/2018 30-may-lB 1 6 lo estación. se generen efectos contrarios en el proceso _No Ser'\aloda c.v. n. CRAD/0238/2018 
de competencia y libre concurrencia en lo provisión do 

ser.Ados de rodio abierta comercial: 

... no se pl'8W que en caso do que se otorgue 
outorlZoc!ón poro que el Solldtante continúe operando 

MÉXICO RADIO, SA, DE 1 
c.v. XEZUM 1 

AM 
1 

lC50Kh, 1 ComblodoAMoFM 1 XHEZUM 
1 

FM 
1 

105.lMHl I Oillpanclngo. I IFT/223/UCS/DG- I 
Guerrero CRAD/0389/';!JlS 

21-feb-18 1 IFT/226/UCE/DG- 1 
CCON/221/2018 

17-abr-18 
1 1 

7 
1 

14.28% 
1 la estaco!ón de radio XHZUMfM en Chllpandngo. 1 
Guerrmo. se generon ofectos contrarios en el proceso de 

N0Setialo
1

do 

competencia y Ubre concurrencia en la pr~lón de 
servidos de rodio abierta comercial en la Loca!ldad. 

No 58 prevé que, en coso de que se otorguo 

~~:~~~~t~ 
1 ;M 1 

1 CombladoAMaFM 1 

1 

lFT/223/UCS/DG- IFT /226/UCE/OG-
autortzaclón para que el Sollcttante continúe operando 

XEGS 610kHl: XHGS FM 106.1 MHl Gucaavo, Slnoloo 
CRAD/0238/2018 

02-feb-18 
CCON/166/2018 

13-mar-18 2 7 28.57% la estación. se generen efectos contrarios on el proceso l No~alado 
do competencia y l!bte concurrencia en la pro\llslón de 

---._ servidos de radio abierto comercial; 

/ No se prOW que. erµ::aso de que se otorgue 
Recomendación: Evo!uor la 

autorización para que el sol!cltanto continúe operando 
poslbíldad de lnclu!r en !a 

Ucitación de frecuencias de 
RADlO H~6,~SA, 1 XEHT 1 AM 1 8l0kHl: 1 CanblodoAMoFM 1 XHHT 1 FM 106.9MHz lgnoclo Zorogoza. Fr/223/\JCS/OG- 02-feb-18 

!FT /226/UCE/DG-
15-ogo-18 1 2 50.00% 

!a estación, so generen efectos contrarl0.1 en el proceso 
Ignacio Zaragoza. Tlaxcob, ll=a~ CRAD/0238/2018 CCON/359/2018 de competencia y Ubre concurrencia en la provisión de 
en la banda de FM como 

servicios de radio abierta comercial: nl en la provisión de 
conC95!ones de uso 

otrosser.Ados de radiodifusión o de tetecomun!coclones. 
comercial. 

No se prevé que, en caso de que se otorgue Recomendación: Evaluar lo 

/ 1 outorlrodón po,a que ol oolldtante continúo opo,ando poslblldad da Incluir en lo 

ED!KAM COMUNICAOÓN, 1 
1 1 1 Cambio de,AM o FM 1 1 1 

1 Ja!pan doSooa. I IFT/223/UCS/DG- I I IFT/226/\JC~ 1 1 
1 1 

la estación. se generen efectos contrarios en et proceso !lclfoclón de frocuendos en 
SA.DEC.V, 

XEJAQ AM 850kH, XHJAQ FM 107.1 MHz 
Quor61oro CRAD/0430/2018 

23-feb-18 CCON/388/2018 22-ogo-lB 1 o 100.~ de competencia y Ubro concurrencia en la pro\llslón de !a...banda de FM como 
sorvtcl0.1 do radio abierta comercial: ni 00 to provisión de concesiones do uso 
otros servidos do radlodlfuslón o de te18COmunlcodones, comercio!. 

... no se prevé que en coso de que se otorgJe 
autorización para que ol Solldtante continúo operando 

10 1 SOM~~~~~RES. I XERfV 
1 

AM 
1 no"" 1 CamblodoAMoFM 1 XHREV 

1 
FM 

1 
104.3MHz 

1 
LosMocli!,, 1 !FT/223/UCS/DG- I/ 1 IFT /226/UCE/DG- 1 13-o:br-18 

1 
3 

1 
13 

1 
23.08% 

110 estocolón de radio XHREV-FM en los Mochl3Slnoloa. I 
NoSoño!odo 

Snaloo CRAD/0238/2018 02-feb--lS CCON/210/2018 se generen efectos contrarios on e! proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provtslón de 
ser.Aclos de radio abierta comercia! en la Locol!dad. 

'--
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.Anexos J 

INSTITUTO FEDEíML DE 
TEI.ECOMIJNICACIONES 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ---------, DE CONFORMlqAD 
CON LOS SIGUIENTES: 

I 

l. 

11. 

( 

M'ediante oficio -----------:::-------- de fecha -------------, la extinta Comisión Federal de 
T elecomunlcaciones, autorizó al concesionario el cambloc::le la frecuencia ---------
----, por la freetJencla ----------------, en términos de lo establecido en el "Acuerdo por 
el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 

' autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de Ampl/tud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del 

~ \ --

dominio p(Jbllco en transición a la radio digital'~ publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2008. 

"' Mediante escrito presentado el -------------------, __________ solicitó la 
·prórroga( del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia ----------------, a traVés de la estación con distintivo de llamada ------------, 
en----------------; que le fue otorgado en fecha -------------------, con vigencia de --------
------ años, cohtados a partir del día ----- y.vencimiento el ------

111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo-----------
de fecha -----------, resolvió procedente la solicitud de prórroga de la Concesión 
referida en el\Antécedente 11 y como consecuencia otorgar una Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radlo~léctrlco 
para uso comercial, a favor de -------------, "" 

\ 
/ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décirno sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
ConstitCción Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4,,5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telec9munlcaclones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos prinl.J;;ro y 
segundó, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley Generd 

I 

de Bienes í\.Jaclonales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicacienes, se expide. el presente Título_de Concesión para usar, 

\ 

/ 



/ 

\ 

/ 
\ 

\ 

\ 
/ 

\ 

aprovechcir y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
\ 

comercial sujeto a las siguientes: " - "' 

CONDICIONES 
~ 

/ Disposi6iones Generales \ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

/ 
1.1.-concesión de espectro radioeléctrlco: La presente concesión que confiere el 

derecho para l::lsar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
\ 

1.§. SeNicio públlco de radiodifusión sonor~: Servicio público de interés genera( que 
se presta media~e la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamjento o explotaci_~m de 
canales 1de transmisión de radio?ifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señdles del emisor utilizando los dispositi

1
vos 

idó~eos pqra ello. 1 
~ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

1 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada · a los mismos, del3erá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos M~xicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas~ 
normas, disposiciones técniQOS, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

I 

\ 
/ 

\ 

\ 



( 
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\ 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecid9s en el presente título. ( 

En el supudsto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente• título fueran abrogadas, 

/ / 

derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y aqministrativas\..aplicables, a partir de la-fecha de su 
entrada en vigor. 

( 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibi( 
todo tipo de notificaciores y documentos, el ubicado en: -'"------------------------'1 

( 

/ 4. 

1, 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere elpárrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con ~na ?ntelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, ' en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique 'el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio-mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. \.. 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Corcesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias _del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

> I 
\.. 

1. Frecuencia: 

/ 
J¡ 2. Distintivo de Llamada: 

/ 
3. Población principal a servir: 

,...--

4. Clase de Estación: 

\ 
) 

5. Coordenadas de-referencia 
Población Prlnclpal a Servir: 

J 

/ 

. \ ---------

----------- \ -

de la L.N. -- / 
L.W. --

/ 

) 

/ 

\ 

1 

/ 

) 

/ 



\ 

\ 

5. 

/ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación~e bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

/ 

radiodifusió~ señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos¡ 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 

- "' el presente título se mantien
1
en en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

modificadas. 1

, 

/ 
--

Cobertura. El Concesionario deberá usar, ap~ovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: "- / 

Población principal a s~rvir / Estado(s). 

6: Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioelécfrico para uso 
" comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) <Jños, contados a partir del--------- y 

vencimiento al --~~:-----, y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en lo Ley. 

7. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
invers'iones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se pr<;:>vea 
al amparo del presente títul6, se preste de manera continua, eficiente y' con 
calidad. 

\ 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá- otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tehgan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

\ 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

l la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constitul<;:lo no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

d 
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Asimismo, el instrumento público en el que conste el grc:iyamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 

--- \ 

concesionario al acreedor y/o a un tercero,ípor lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos eA los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. / 

Derechos y obligaclones 

l O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplica~le en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
d~ acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

\ 
11 . Interferencias Perjudiclales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
/ 1 

para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
1 

servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concestonarlo. \ _,,,, 

De conformidad con lo \dispuesto en la legislación aplicable en _materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, ~ el Concesionario deberá acatar las 

\ / disposiciones 6ue el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 

\ 

perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto d~ favorecer id introducción de servicios y nueva~ tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposici6nes que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en benericio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar \modificaciones a -fas 
condiciones técnicas de operaciót:1 del presente título, según sea necesario pard la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar EÍn el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir e~ Concesionario; la potencia 9 cualesquier otra que 
determine el Instituto. -1 

/ 

\ 

/ 
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13. \Multlprogramaclón. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radio~ifusión que operará bajo el esquema de ~ultiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diário Oficial 
de la Federación el 17 de f~brer~ de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

1 

/ 
14. Contrapr~staclones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

c~ntidad «CONTRAPRESTACIÓN_PAGAriA» 
(«CONTRAPRESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
pago de cohtraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espedro 
radioeléctrico. Asimismo, el Concesionarió queda _c:ibligado a pagar todas las 
contribuciones que al efecto establezcan los disposiciones aplic9bles en la materia. 

/ 

/ 

Jurisdicción y competencia 
/1 

/ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario/deberá someterse a la jurisdic9ión de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. \ .. 

Ciudad de México, a 
/ 

/ 

". 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

/ EL CONCESIONARIO 

/ 

/ 

/ 
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Anexo 6 \ 
INSTITUTO FEDERALDE 
TELECOMUNICACIONl:S 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE\ 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A F~VOR DE --, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el --------, ___________ solicitó la 

/ 

prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia ----T-- a través de la estación con distintivo de llamada -------- en ------· / , , 

que le fue otorgado en fecha ---------, con vigencia de --------- años, contados a - -partir del día -------- y vencimiento el ------. --

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución------ de-~ 
fecha -------, resolvió otorgar una Concesión única para uso comercfal, a favor dJ -

Derivado de lp anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y dé9imo séptimo de Jo Constitución~Política de los Estados ¡ Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción I, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 

_____,, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 frbcción X / 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 
I 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecitJos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

\ , se entendercfpor: / ! 

1 
1.1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo -tipo de serviciós públicos de 

'--- telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El lnstituto'Federal d,e Telecomunicaciones, y 

) 

\ 

/ 

\ 



\ 

/ 

\ 

) 

1 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domlclllo convericlonal. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en:----------, -

"' En caso de que el Concesionario cambie/ el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de qJe cualquier notificación que 

' ' practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente título. ' ' 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la in~talación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constifüción Política de los Estados 

~ Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
y demás disp6~iciones administrativas de ~arácter general, así como a las 
condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislbción, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructura/ requerid~ y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. ~ / 

/ 
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En 
I 
caso de_ que el Concesionario requiera utilizar ban9as de frecuencias del 

espectro radioeléctrico o recurs9s orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades estabfecidos en 'la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o, explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
'conformidad con lo establecido en el Cuadro Naciohal de Atribución de 
Frecuencias y demás-disposiciones legales, reglamentarias y administrativds 
aplicables. 

' 1 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Co9,cesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestary que sep diferente a-1os servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá"'realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la aescripción de ta 
infraestructura a -~tilizar y, tratándose de serv;lcios de radiodifusión, en su caso: 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
1 - -

vigencia de 30 (treintp) años, contados a_partir del ------ y vencimiento al~------. 

/ 1 'La C9ncesión única podrá ser prorrogada hasta por pl6zos ig,uales conforme a lo 
dispuestq en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
/ 

tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales conveni~s pqr el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

' ( 
' \ 

El Concf¡sion<:Jrio deberá presentar para. inscripción en el Sistema Nacional 
I 
de 

Información de Infraestructura, la información relptiva a la infraestructura activa, 
ir1_fraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y /gemás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones d_ª
radiodifusión que utilice para-la prestación de los servicios públicos respectivos. 

1 



\ 

\ 

\ 

I 

Cuando el Concesio~ario insta'le, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisióA, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestruétura "de que se trate, la Información necesaria 
para Inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. ,,, 

7. Programas y compromisos de caliclad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios 

1

públicos y de contribución a la cobe;tura 
universa!. El Concesionario deberá cun7pllr,cpn los siguientes: 

7.1. Cqmpromisos de Cobertura. La presE?nte Concesión única habilita a_su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento Jas restricciones Inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

/ 

" 
7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las Inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se prov~an al amparo d~I presente título, se presten de 
manera continua, eJlclente y con calidad. 

7 .3. Compromisos de Calidad. El Conceslo'nario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 

1 ' reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos parci sus a~dlehcias 
con respecto a los servicios públicos que preste, lps cuales no podrán ser Inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7 .4. Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
unlversc:tl a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertaL 1~" 
ejecución de programas de cobertura social, poblaclonal y conectividad en sitios 
públic6s que serán obligat_prlos p9ra e(Conceslonarlo, atendlehdo a ~1a demanda 

/ 
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de los servicios públicos que preste y considerando las-propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. / 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se re{iere-él presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 

_ _) 

la edad, las discapacidades, la condidó~ social, las condiciones de salud, la ~ 1 

/ religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidac::i humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derecMcs y libertadesc:le las personas. 

\ 

9. f5.rogramaclón diriglga a nlñás, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el arffculo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá dóstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivament~ el desarrollo integral de 
niñas, niños y adplescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 

\ 
¡ 

l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, flllales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestarj_os "-
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo moment0, el Concesi6nario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente títLJlo, así como ¡ de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 1 

)~ 
."'- Lo anterior sin perjuicio de que los usL:Jarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 

responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesiÓnados: 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a trc;;1vés de 
quienes conforme el pgente económico de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar po9eres y/o mandatos 
generales o especlal~s para actos de dQminio con carácter de irrevocables, que 
tengan por obj~to crhagan posible al apoderado o maAdatario el ejercicio de los 

. '... 
derechos y bbligaciones del presente título. 
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I 12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la \ 
Concesión única o los derephos derivados de ella, deberá solicitar la Inscripción 
de los Instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a kl fecha de su 

-~ 
/ constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 

~ -
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el Instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo qué se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en lostérmlnos que disponga la Ley, para 

\ 

que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

Verificación y Vigilancia 
\ 

'"- \ ~ 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los v~rlficadores del 
----, 1, 

Instituto, el acceso a su domicilio e Instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la lnto?maclón y 

i\ docqmentaclón que requieran, Incluidos los acuerdos y contratos rebllzados con 
- ¡ terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

/ 

/ 

El Concesionario estdrá gbligado, cuando así se ~lo -requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 

/ infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere --
necesaria que permita conocer la operación <¡je los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de 1radiodifusión, o infraéstructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicbción de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

\ / 

14. Información Financiera. El Concesionario debefá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los-estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona qu6<_ conforme el agente económico al cual pertenezca el 

/ 
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Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de algld_na de 
ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estado$_ financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligado, de confqrmidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de ju1¡io de 

- / ' G~da ano. 

Jurisdicción y competencia 

\" 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento del presente título, salvo lo'\que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Conc~sionario deberá someterse a la jurisgicción de los 

~ Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competenciq Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad 1de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón\ de su domicilio 
presente o futuro. / 

J "' Ciudad de México, a 

í 

/ 

/ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Eb-COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 
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